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MEMBERS AMERICAN BANKERS ASSOCIATION HEAD OFFICE 
OFICINA MATRIZ } HERM0S1LL0i SONORA, MEX. 

CLAVES EN USO: LIEBERS y A.a.e. SA. EDICION 
' ' 

D1RECCI.CN TELEGRAFICA "COBAMAS" BRANCHES 
SUCURSALES } NOGALES, SONORA. MEX. AND 

GUAYMAS.S0N0RA. MEX. 

13858 

CAPITAL $ 400,000.� 

« 1 :�JB.•J.-0PffilíJ�{Qilfl.��lffi11 � ,� �:A.1 
ll\1ERGA."l\'TILE &AGRICULTURAL BA.1-VKING COi\JPA.lWO.t' SONORA.S.A. l 

I:IERMO SILLO, SQNORA, MEXICO. 

Diciembre 3· de 

Sr.Ferni::l.DdO Torrebl�nca. 
P�lucio }acion�l 
1 ��xi c o , D • :&1

• 

liuy e st imaclo ligo: 
,1.d.junto a 2,.[1 rJresente tengo el 

gusto de remitirle una copia de la convocatoria a

la ... sumblea General Ord inarid.. que se verificará -
el día l8 de enero próximo bajo la 6rden del día-
que en 2..� mismu figura. 

Suplic{ndole se sirva acus�r-
me recibe, me repito como siempré a sus órdenes -

VCG, l1�I. 
2.. Incl ,.



C;IA. BAUCARIA M.ERCA11TIL y AGRICOJ,A SONORA 
_SQciedad , . Anon1ma. 

CONV-OCATOR IA . 

, lll Con�ej_o de Administraeion, presentado por el 
-susc::.�i to" -convoca. a loa accionistas de la Compañi& .. Banca
ri&. l!el/!eantil y Agrícola dé- Sonora S.A., para Asa,mblea Ge"
ner--a.l?Ordina�ia. que se verificar, en este lugar, en el sa-

# len .de sesiones de la misma Cora:pañia a le..s tre.s de la tarde 
del dÍa. 18 de I!,.""'nero de 1926, conf'orme .a la sigui.ente: 

ORDEN DEL DIA. 

:¡ •• Discusión, aprobación o modificación del balance ge
ner$.1 despues de oido el informe del Comisario. 

II .- 1fombrarniento de los miembros del Consejo de Adrninia
tra.�iÓn que deberan funcionar en el prJictmü aii . social. 

,tII .- Noni'or�iento del Cor.aisal:'io. 
JtV , .. Ratificación de algunos contr&;tos de comprá-venta -----�-,......��t}'l·1a-1ea.i:rfl":;0@;1,E.- 1"�aic..es ok:i:nga dns ya,. ____ _
V. ... ilá:ución y reso lué iÓn de los demas puntos que se pre

senten a la Asamb.lea y p-ueda.n ser t-ratados en ella. 
, , Herraosillo, �onora Mexico Diciembre 1ro ele 1925 

J 



I 
�r. Rodolfo El!as Ce.t 1.es, · 
CAJ-�tr.:, �,.1 .•

Pa10.ei1) Núc:iann"l.., 
Dic;lambro 'l!) oe 1.925.

ti,;. d<; 1•epfEHlentar 1.ns aed.one,u do que eni� en propio
\ -

'1-.,a.'!"ifl,_ en la ·��ruubt'1a da uedon�st,as qu_e oe :ver�,ficti. ..

r-la e.n tt&rrnosi l lo el l.8 ci1 enero pró;:irno, de .la Corop •

�-a Janc�riu Morcantil. y t.gríeol.a de Sonori, 8.A •
. , ' 

�P ,·1.0.:;. sal.u dos �teetuoaos ce to dos Y•

�n partiou1.i.r mi aprecio de siempre. 

l. 

Anexo.

\ 



RODOLFO E. CALLES 

Cajeme, R. Y., sonora, a 13 
de enero de 1926. 

Sr. Fernando Torreblanca, 
IldEXICO, D. F.-

�uerido Fernando: 
De la estimable carta de Ud. fecha 

29 de diciembre ppdo., separé una carta de Tencha -
autorizándome para que represente las acciones de -
que élla es propietaria, en la Asamblaa de accioni� 
tas que se verificará en Hermosillo el 18 del actual, 
de la Compañía Bancaria Mercantil y Agrícola de Son& 
ra, s. A. Con todo gusto obsequiaré sus deseos y en -
su oportunidad le comunicaré los Acuerdos que se to
men en dicha Asamblea. 

Con mis 
de Ud. con el aprecio de 

AAG.-

recuerdos para todos, quedo 
sie� 



PODOLFO E. CALLES
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t!.;:d eo , n. 11',. 11 manU't l6. d,e 
1926� 

$t�f' l. M, J.l.mnda, , ·
' .

Oi,�e -.e -de b, Coffl9aiiÍa »a.nea.ria
Ué t�n4'1UI r, '6rÍ�t.il« d� S0n0r�, s. A,
ft.lit U'lt!lH,iJ.10, • $0,n<í 

. m!ít:l.mtuie ·a¡ñor .1 e&1igo:-
Co!ll 1''a1. atenta c�rt:a .del d!a 10 de los oo�rien•

'fí-91!19 .. eci.b! ua carttJra di de�&s.t�o 11 dtt Ub!í'llltM de ehéques 't1 ....
ttes 'tairJ.ei�c ptU"o.. se1� rs.�d�lll. tod.o ci,-r-l";¡i,po.iidiE1�té a ¡,.,, eiu1?tta.•
qtt& $n d61�ee ha a'M.ef'tlJ l& Oompaiila °8.'lncariP. lf!flrcantU '!J >.grlco•
la d-G SQnora;, S. A,• a mi 01:!�Sn, 

Dabid'4tlli,ffl>e l"eq,uhit�dits d$Vuel,o a, Ut,t od bu, ...
táll"jf!tao aludidas, y sin t11l:N pM'tbw.M• me r&}ilitO su a.migo af-e<;•
t!a:il!!G y segur<> sonUoi·. 

1 
,. 

• 

-

lncls • 



TELEGRAMA RECIBIDO EN MEXICO, D. F. 
b fr' nm---3 Cajie:me Son 

Fernando Torreblanca Srio.Part. Presidente Rep. 
C P 23-24-07-0l-11-25-15-25-12-0l-16-0l-15-l�-15-�5-03-26-ll-Ol-lry-2�-. . , -
Ol-16-l7-25-l5-16-12-10-ü4-17 guion lry-24-17-12-ll-20-26-16-18-13-27'-
22-12-22-15-03-10-24-07-12- 7-08-l5-2i-2�-20-0G-23-2ti-l6-ll-05-l4-24-

,. ' 

27-01-11 guien 27-20-13-16-18-24-27-u8-14-o7-l5-13-26-23-19-14-22-17-

12-27-20-10-23-03-16-15-03-l0-24-l0-16-17-26-04-13-26-16-15-19-22-26-
. � 

04.:.03-03-06-04-07-15-0l. punto Af"'ectte. 
Rodolfo �lfes ualles 

pase 5 

Todo Telegrama debe llevar el Sello de la Oficina. 



3 CAJEME, SONORA - 7 DE DICIEM:BRE DE 1926.-

FERNANDO TORREBLANCA, 
SECRETARIO PARTICULAR 
PRF.SIDENTE REPUBLICA. 

(MINUTA) 

Clave CP.- Hemos cerrado operación grande arróz. Necesitarnos 

urgentemente veinte -mil pesos. D!game si puede facilitarlos, 

si tu1'ndolos inmediatamente Banco de México, Navoj oa. 

fai. 

Afectuosamente, 

Rodolfo El!ae Calles. 



ECRETARIA PARTICULAR 

::--Yr»uv. / :ii c. 9/9 2.6. 

Rodo'!.!o .il:bs Cdl s. 
CA.n-7.nil, �ou. 

@. L. 272. ·?nt·•r.•1dQ au m�na'e!je cih-1dc. Pus·fo �l.-r1U"' n 1,ii .:a.-go 
n 1,, vist·, :í)Ol" ve:lrrtl 11il pesos plr,.ta,. pt>� co'l'.ldtt-:to Bmtc<; de lll
xioo. el ,¡11e y� d 6rdenes su Su-curaul en futt p·t:f'1! ,¡• .. � J\.AgU& gi
ro oiri ,.Jencuent-c. • '.:ln:riño6"11TlB!'lt a. 

F. 'o:r:roblnnca.

y 

(ORIGINAL· 



¡j 
IMINUTA 

�

�/�nza. 
Di c. 9/ 9 '26. 

J.. • 4-•. \111J'th. 
(J;n•ent� �!,lp .¡_{a B:ll:\cal'ia 
"l!lrCA :til y l\!frle-0\e d� �.io110M • . :»., 

SP. L. '?71.• Hoy lle n;,ad:ido mi ·�i.ro núr.iero U."lO !>,.,r VrllóT' o�no mil q,.d
ni9nt�e cu�r1at� dÓ1nre3 a :  r�? �1tedeq y t�•o� éát� 81\nco de ��co, 
y �m".11ioo l'I 1uato .)l":icnnr •lie"rto ¡�i.J"ti ·;r.,i p::��do en Nél""'1"2, A.rizona., ... 
oou viso '1.l �ceo <da ''-éxico.- Afmt·h 

AOB. 



Jo ª' rA. A. Alnt.ada, 
Gerente ,.COBAUAS"• 
HEW.!O.SILtO• Son. 

SP. B. 524.• .. en¡;o !!?l Na"l<>joa treinta mil pssos plata que deseo depo
sitar en mi cu�nt� en esa cía. �aneari�. i\gradeo•réle decirme a qué 
t1,o po�r!a abonArsenie esta c�ntidad en mi euanta d� dÓlares.-Armte. 

AG.B. 

\\\ 
(MINUTA\ 



F'orma M. 3 

� 
_I 

Num 7o Hermosillo }�}�G
pd d 1-6-50 ---'2'2-2:.5 

TELEGRAMA RECIBIDO EN MEXICO. o. f', ..:'ernando ·rorreblanca • 
. Sri o I?art Sr ?te. 

Suyo hoy tipo cuarentitres centavos dollares eien o 
este mejor tipo obtenible mas al to tipo que aqui y �·exi co. 

/ Como in udablemente mejorara mercado .Juzgo prudente nos 
,-mande cantidad. indica.da conservandola en deposito en la 

. ,. misma especie abonandole intereses igual que dolares míen-
tras mejora, me caco pero si a ua le conviene este tipo rcsuel-
vanos esta via. 

.Tos é Ma itlmada. 

Todo Telegrama debe llevar Hi Sello de la Oficina 



\� 
J.<'orma .M. 3 

8 Hermosillo,Son.24 

Tl<:LJ<JGRAMA Rt�Clnl')O l<'JN MEX!CO. n. F . 

.Fernando Torreblanca, 
:Falacio ::.\facional. 

d I�_40 

Suyo ayer.Con fecha cuatro del corriente remitÍmosle libreta dep6sito 
refi¿rese sin eDbarGo puede remitirnos dep6sito y despu,s lo anotaremos 
en ella. 

Cia .Bancaria 1:ercant i1 y . .grÍcola de Sonora S.A. 

cop ox 20-30 



:S.M. 653/7 A.-100 M.-7-!6. 

BANCO DE MEXICO 

Pern!"'.\o.do J;orreoJ..an.ca. 
Su númel"O Fecha 

s/,.r¡ ag to. 5. 

Domiclllo 

Remitido a 

o· oa.

Domlclllo 

·ern do iorre lu.il ·• 

Vencimiento Acuse de recibo 

10 d-v.
lnstr11cclones 

wUpJ.1..C0-Y S O S e 
acop �c1oa y "1c;. ·o 

vJ.so ·eleD'r-:-fico de Ja 
e es o e·doco. • 

,Resultado del documento que 
recibimos para su cobro 

Reembolsamos 
c/ n/ cheque No. 

Devolvemos 

Contra pago 
., aceptación 

Liquidación 

1 Comisión 
Gastos 
Situación 
Saldo a 
su favor rl -
TA 

o



.......................................... , ... o .............................................. � ............ -

BANCO MERCANTIL 
y 

AGRICOLA, S. A., 
(REFACCIONARIO) 

OFICINA CENTRAL EN 

HERMOSILLO, SONO RA. 

SNCURSALES EN 

N OGALES Y 

GUA Y MAS, S O N. 

CONTRATO DE CONCESION, ESCRITURA DE REFOR
MA A LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS 
DE LA COMPA�IA BANCARIA, MERCANTIL Y AGRI
COLA DE SONORA, S. A. • • - • - - - • -

1927 

Talleres Linotipográ6cos "EL MODELO" Hermosillo, Son . 

• p .............................................................................. ,t, ... ,.i,o,.•-4 



BANCO MERCANTIL 
y 

AGRICOLA, S. A., 
(RE FACCIONARIO) 

OFICINA CENTRAL EN 

HERMOSILLO, SONORA. 

SNClJRSALES EN 

N OGALE S Y 

GUA Y M A S, S O N. 

CONTRATO DE CONCESION, ESCRITURA DE REFOR
MA A LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS 
DE l!A COMPAÑIA BANCARIA, MERCANTIL Y AGRJ. 
COLA DE SONORA, S. A. • • • • • • • • • 

1927 

Talleres Linotipográficos "EL MODELO" Hermosillo, Son. 

/9 



CONTRATO DE CONCESION 

DEPARTAMENTO DE CREDITO 

CONCESION que el señor don Luis Montes de 

Qca, Secretario de Estado y del Despacho de Ha

cienda y Crédito Público, en representación del Eje

cutivo Federal, otorga a la Compañía Bancaria Mer

cantil y Agrícola de Sonora, Sociedad Anónima, re

presentada por el señor don Fernando T orreblanca, 

para funcionar con el carácter de Banco Refaccio

nano. 

Artículo 1.-Se autoriza a la Sociedad Anónima 

denominad¡:¡. "Compañía Bancaria Mercantil y Agrí

cola de Sonora", constituida por escritura Pública 

de cinco de octubre de mil novecientos diecisiete, en 

Hermosillo, Sonora, ante el Notario Público Licen

ciado Arturo H. Orcí, para funcionar como Banco 

Refaccionario con sujeción a las prescripciones de 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Esta

blecimientos Bancarios de 31 de Agosto de 1926 y 

a las siguientes bases: 

1.-La denominación del Banco será "Banco 

Mercantil y Agrícola, Sociedad Anónima, Refac-
. . ,,

c10nano 

,¿o 1 



IL-El capital social mínimo será de . . . . . . 

$ 500,000.00 QUINIENTOS MIL pesos, efec

tivamente pagados. 

IIL-El domicilio del Banco será la Ciudad de 

Hermosillo, Estado de Sonora, donde radicará su 

matriz. 

IV.-Esta concesión comprende las Sucursales 

que la sociedad tiene establecidas en las poblaciones 

de Nogales y Guaymas, Estado de Sonora. Para el 

establecimiento de otras Sucursales en los demás Es

tados o en el propio de Sonora, deberá el Banco ob

tener autorización de la Secretaría de Hacienda y 

no podrá establecerlas si no tiene por lo menos . . . . 

$ 10,000.00 oro nacional, por cada nueva Sucur

sal en su fondo de reserva. 

V.-Será nulo todo traspaso de la presente con

cesión hecho sin aprobación de la Secretaría de Ha

cienda. 

VL-Esta concesión durará treinta años contados 

desde el día 29 de septiembre de 1924. 

VIL-Además de las que le sean peculiares, el 

Banco podrá practicar toda clase de operaciones ban

carias, con excepción de las que expresamente le pro

hibe la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos Bancarios y esta concesión. 

VIIL-Los préstamos que haga el Banco en 

virtud de las facultades que le conceden las fraccio

nes I y II del Artículo 60 de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Banca

rios, no excederán en su totalidad de las tres cuar

tas partes que en conjunto representen su capital efec

tivamente pagado y el importe de los Bonos de Caja 

que tenga en circulación. 

IX.-Con excepc1on de los casos previstos en las 

citadas fracciones I y II del Artículo 60 de la Ley 

de 31 de agosto de 1926, el Banco no podrá hacer 

operaciones de préstamo o descuento a plazo que ex

ceda de seis meses. Además solo podrá invertir fon

dos en libranzas o letras de cambio a plazo no ma

yor del de seis meses y con dos firmas de responsa

bilidad por lo menos o garantizados con prendas. 

X.-El importe de los Bonos de Caja que el 

Banco ponga en circulación, nunca será mayor del 

duplo de su capital social efectivamente pagado. 

XL-Los Bonos de Caja que el Banco haya de

poner en circulación expresarán el plazo dentro del 

cual habrán de ser pagados, así como el tipo de in

terés que devenguen; serán de $ 100.00 CIEN PE

SOS, $ 500.00 QUINIENTOS PESOS y .  . . . 

$ 1,000.00 UN MIL PESOS, al portador o no

minativos; tendrán cupones para el pago de intereses 

cuando el plazo de su vencimiento exceda de seis 

meses; el modelo que haya de servir para su impre

sión, será sometido a la aprobación de la Sria. de 

Hacienda; irán autorizados con la firma de un ins

pector de Instituciones de Crédito que designe la Co

misión Nacional Bancaria y no se pondrá en circu

lación sin un sello de autorización que grabe sobre 

ellos la Oficina Impresora de Hacienda, a fin de 

garantizar que la cantidad de bonos de que se trate, 

cabe dentro de los límites citados por la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Establecimientos Banca

rios y por esta concesión. 

XII.-El Banco no podrá emitir certificados de 

depósitos pagaderos a la vista o al portador. 

XIII.-No podrán ser miembros del Consejo de 

Administración ni �erentes del Banco o de sus Su-

g/ 



cursales, los funcionarios y empleados del poder Eje
cutivo Federal o del Poder Ejecutivo Local. Esta 
prohibición comprende a los funcionarios y emplea
dos del Poder Ejecutivo de los Estados y T errito
rios Federales en que el Banco tenga Sucursales. 

XIV.-La sociedad concesionaria procederá a 
liquidar a la mayor brevedad posible, aquellas de 
sus operaciones pendientes que estén prohibidas a los 
Bancos Refaccionarios, así como las que le prohibe 
esta concesión. Dichas operaciones una vez vencidos 
los plazos correspondientes, no podrán ser prorroga
das. 

XV.-T oda controversia que se suscite con el 
Gobierno Federal con motivo de esta concesión, se
rá sometida a la decisión de los Tribunales F ede
rales de la República, con excepción de las que de
ban ser resueltas administrativamente conforme a las 
leyes. 

Artículo 29.-Es base de esta conces10n de con
formidad con lo dispuesto por el C. Presidente de la 
República en sus acuerdos de 30 de abril y de 28 
de julio de 1926, dirigidos a la Secretaría de Re
laciones Exteriores y en virtud de que en la Socie
dad concesionaria pueden tener participación los ex
tranjeros, la siguiente cláusula: 

"La sociedad concesionaria segmra siempre con
siderándose como mexicana, aun cuando alguno o al
gunos de sus miembros o accionistas sean extranje
ros y se sujetarán una y otros exclusivamente a lo� 
Tribunales de la Rep6blica en todos los negocios 
cuya causa y acción tengan lugar dentro de su Te
rritorio. La sociedad misma y los extranjeros y los 
sucesores de éstos que tomaren parte en sus negocios, 

sea como miembros o accionistas o con cualquier o
tro carácter, serán considerados como mexicanos en 
cuanto a la sociedad se refiera; nunca podrán ale
gar, respecto a los títulos o negocios relacionados con 
la sociedad, derechos de extranjería bajo ningún 
pretexto; sólo tendrán los derechos y medios de ha
cerlos valer que las leyes de la República conceden a 
los mexicanos; y por consiguiente, no podrán tener in
gerencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros 
en nada que se refiera a la sociedad". 

Artículo 3Q.-La presente concesión se otorga sm 
la previa constitución del depósito exigido por el ar
tículo 8<.>. de la Ley General de Instituciones de Cré
dito y Establecimientos Bancarios, en atención a · 
que la sociedad concesionaria . ya está establecida ; 
pero la misma sociedad deberá presentar a la Secre
taría de Hacienda, para su aprobación, dentro de tres 
meses contados desde la fecha, las modificaciones que 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionis-
tas haya acordado introducir a la escritura constitu
tiva y a los estatutos para ajustar uno y otros a los 
preceptos de la Ley General de Instituciones de Cré
dito y Establecimientos Bancarios y a los términos 
de esta concesión ; así como comprobante la misma 
Secretaría dentro de un mes contado desde que di
chas modificaciones quedan aprobadas que ha empe
zado a funcionar como Banco Refaccionario, bajo 
la pena de caducidad a que se refiere el Artículo 
252 fracción I de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Establecimientos Bancarios. 

Artículo 4.-La Sociedad Anónima denominada 
"Compañía Bancaria Mercantil y Agrícola de So-



nora", representada por el señor don Fernando To

rreblanca y según lo acordado en su Asamblea Ge

neral Extraordinaria de Accionistas celebrada el 2 7 

de noviembre de 1926, acepta esta concesión para 

funcionar como Banco Refaccionario en los términos 

y bajo las condiciones que expresan los artículos an

teriores, sujetándose en todo a las leyes y disposicio

nes sobre la materia. 

Hecha en la Ciudad de México, a los veintiun 

días del mes de febrero de mil novecientos veintisie

te, en dos ejemplares, en los cuales se han adherido, 

expensadas por la sociedad concesionaria, las estam

pillas correspondientes. 

ESCRITURA. 

SOCIAL 

y 

ESTATUTOS 



ESCRITURA SOCIAL 
y 

ESTATUTOS. 

NUMERO QUINIENTOS SESJ::,NTA 
Y UNO. 

1 ,: En la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, a 
los dieciocho días del mes de Junio del año de mil 
novecientos veintisiete, ante mí, el CIUDADANO 
HORAC/0 SOBARZO. Notario Público, y los 
testigos instrumentales señores SANTIAGO A. 
WOOLFOLK, casado, y ALFONSO M. ACOS
T A, soltero; ambos empleados, mayores de edad, de 
este domicilio y sin tacha legal, comparecieron los se. 
ñores ]OSE S. ELIAS, vecino de Nogales, Sonora, 
y ]OSE MARIA A. ALMADA, vecino de esta 
ciudad; ambos comparecientes son casados, banque
ros, mayores de edad, hábiles para obligarse, perso
nalmente conocidos del suscrito Notario de lo que 
doy fe. Los señores antes mencionados compare
cen en su calidad de Vice-Presidente y Secretario, 
respectivamente, del Consejo de Administración de la 
"COMPAÑIA BANCARIA MERCANTIL Y 
ACRICOLA DE SONORA, SOCIEDAD A
NONIMA", como lo justifican con los documentos 



de que después se hablará y dijeron:- Que según 
lo comprueban con el testimonio de la escritura que 
exhiben, la Compañía citada fue constituída en la 
ciudad de Hermosillo, Sonora, por escritura pública 
que pasó ante el Notario Público ciudadano Licen
ciado Arturo H. Orcí, el cinco de octubre de mil 
novecientos diecisiete, desde cuya fecha ha venido 
funcionando ; que el veintiuno de febrero del año en 
curso la misma Compañía obtuvo del Ejecutivo Fe
deral la autorización correspondiente para funcionar 
como BANCO "REFACCIONARIO, y habiendo 
sido aprobados por la Secretaría de Hacienda los res
pectivos proyectos de reformas a la escritura social 
y a los Estatutos que votó la Asamblea General Ex
traordinaria de Accionistas celebrada el diez de abril 
próximo anterior, en cuya Asamblea fueron faculta
dos los comparecientes para elevar a escritura pública 
esas reformas, vienen a hacerlo, al tenor de las cláu
sulas siguientes:- PRIMERA.- La Com�añía 
Bancaria Merc¡mtil y Agrícola de Sonora, Sociedad 
Anónima, constituída por escritura pública de fecha 
cinco de octubre de mil novecientos diecisiete en la 
ciudad de Hermosillo, ante el Notario Público Li
cenciado Arturo H. Orcí, se convierte en una In$· 
titución de Crédito, que girará bajo la denominación 
de Banco Mercantil y Agrícola, Sociedad �.n?nima; Refaccionario.- SECUNDO.- Su dom1c1ho sera 
la ciudad de Hermosíllo, Sonora, donde radicará su 
matriz conservando las Surcursales que tiene estable
cidas �n Guaymas y Nogales del mismo Estado, Y 
pudiendo establecer otras en dicho Estado o en. o
tros, previa autorización de la Secretarí� de H:c1en
da. -TERCERA. -El capital social sera de 
QUINIENTOS MIL PESOS ORO NAClO·
N AL representado por cinco mil acciones de valor de • . 'd f cíen pesos oro nacional cada una, que ha �1 o e.ec-
tivamente pagado.- CUARTA_.- El ob1et_o de la
sociedad es efectuar las operac10nes bancanas que 
la ley respectiva autoriza a los Bancos Refacciona. 
ríos, para cuyo efecto ha sido otorgada por el Eje
cutivo Federal la concesión correspondiente, con fe
cha veintiuno de febrero del año en curso.- QUIN
TA.- El término de la duración de la sociedad será 
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..
de treinta años, contados desde el veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos veinticuatro. Este tér
mino podrá ser prorrogado de acuerdo con la legisla
ción bancaria que esté en vigor al expirar el plazo 
expresado.- SEXTA.- La dirección y adminis
tración de la sociedad estará a cargo de un Conse
jo de Administración compuesto de tres Consejales 
propietarios y tres suplentes, los que tendrán las fa. 
cultades y obligaciones que determinen los Estatutos 
y el Código de Comercio. Habrá también un Ge
rente General y dos Comisarios: uno propietario Y el 
otro suplente; éstos con las atribuciones que les se
ñala el Código de Comercio.- SEPTIMA.- Se 
formará un fondo de reserva separando anualmente 
el diez por ciento de las utilidades netas que se ob
tengan, hasta completar el cincuenta por ciento d�l 
importe del capital social. Este fondo se. reconsti
tuirá del mismo modo cuando por alguna circunstan
cia disminuya.- OCTAVA.- Las utilidades que 
resulten, una vez deducidas las cantidades que se d�s
tínan a la constitución del fondo de reserva, se dis
tribuirán entre los accionistas, en proporción al nú
mero de acciones que cada uno represente. Las pér. 
didas se cubrirán con los fondos de reserva Y pre
visión; y de no haberlos, se destribuirán por pa_rtes
iauales entre las acciones. Los estatutos determma
rán el tiempo en que esa distribución deba hacerse. 
NOVENA.- La sociedad se disolverá por las 
causas que determina el artículo doscien.tos die�i,eis 
del Código de Comercio, y, además, por caducidad 
de la- concesión del Banco, si fuere legalmente decla
rada. Para que se disuelva por voluntad de los ac
cionistas o por pérdida de la mitad del capital so
cial, será necesario el voto de la mayoría que repre
sente más de la mifad del capital social.- DECI
M A.- La liquidación de la sociedad se llevari.Í a 
calfo de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los doscientos diecisiete y doscientos veinticinco del 
Código de Comercio.- UNDECIMA.- Las cláu
sulas de la escritura de constitución no afectadas por 
las anteriores, continuarán en vigor.- Los estatutos 
reformados son del tenor siguiente:- "EST ATU
TOS DEL BANCO MERCANTIL Y ACRI-



COLA SOCIEDAD ANONIMA. REFAC
CIONARIO.- TITULO l.- Del Objeto, do
micilio y duración de la Sociedad.- Art. 19_ El 
Banco Mercantil y Agrícola, S. A., Refaccionario, 
es una sociedad anónima constituída por escritura 
pública que pasó ante el Notario Licenciado Artu
ro H. Orcí, en la ciudad de Hermosillo, Son., el cin
co de octubre de mil novecientos diecisiete.- Pri
mitivamente tuvo la denominación de "Compañía 
Bancaria Mercantil y Agrícola de Sonora, S. A.", 
pero con posterioridad fue cambiada por la que arri
ba se expresa, mediante las reformas anteriores, con 
el fin de explotar la concesión para el establecimien
to de un Banco Refaccionario, que le fue otorgada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
representación del Ejecutivo Federal, el veintiuno de 
febrero de mil novecientos veintisiete.- Art. 2L -El 
Banco practicará las operaciones a que lo autorizan 
su escritura constitutiva, y los presentes estatutos, con 
sujeción a las estipulaciones de su contrato conce
sión y a lo que determine la legislación bancaria.-· 
Art. 3?-El Banco tendrá su domicilio en la ciu
dad de Hermosillo, capital del Estado de Sonora, 
donde residirán su Consejo de Administración y el 
Gerente de la sociedad.- Art. 49_ El mismo Ban
co tendrá una Sucursal en la Ciudad de Guaymas y· 
otra en Nogales, de acuerdo con su concesión, pu
diendo establecer otras en diversos lugares de la Re
pública, previa autorización de la Secretaría de Ha
cienda.- Art. 5 9- La duración de la Sociedad se
rá de treinta años que se contarán desde el día vein
tinueve de Septiembre de mil novecientos veinticuatro, 
y concluirán el día veintinueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. Este término po
drá ser prorrogado, de acuerdo con la legislación 
que esté en vigor al expirar el expresado.- T IT U
LO 1/.- DEL CAPITAL Y DE LAS AC
CIONES.- Art. 6?- El capital social es el de 
quinientos mil pesos oro nacional, y está dividido en 
cinco mil acciones, con valor de cien pesos oro na
cional cada una.- Art. 79-Las acciones en aue 
está dividido el capital, se emitirán al portador .. en 
virtud de estar íntegramente pagadas, y gozarán, por 

igual, de los derechos que establecen la escritura so
cial y los presentes estatutos.- Art. 89- El ca
pital social está íntegramente subscrito y ha sido ex
hibido en su totalidad, de acuerdo con la ley gene
ral de instituciones de crédito.- Art. 99-El ca
pital social podrá ser aumentado o reducido de a
cuerdo con las disposiciones del Código de Comer
cio, por resolución de la Asamblea General apro
bada por el voto de los accionistas que representen 
más de la mitad del capital social, y previa la auto
rización expresa de la Secretaría de Hacienda.
Art. ) Ü?-En caso de aumento del capital social, 
los accionistas tendrán derecho de preferencia para 
suscribir las nuevas acciones, en proporción a las que 
ya les pertenezcan. El Consejo de Administración 
fijará el plazo dentro del cual deben gozar los ac
cionistas de dicho derecho; pero ese término no será 
menor de sesenta días y se dará a conocer mediante 
tres avisos consecutivos que se publicarán en el Pe
riódico Oficial del Estado de Sonora. La Asam
blea General fijará el valor real que se dé a las nue
vas acciones al ser emitidas, teniendo en cuenta el 
estado general de la sociedad y el monto de los fon
dos de reserva y de previsión existentes al acordarse 
el aumento.- Art. 119_ Los títulos ·de la5 accio
nes se desprenderán de un libro talonario autorizado 
para el caso; se numerarán progresivamente y serán 
suscritas por el Presidente y por el Secretario del 
Consejo de Administracción, fijándoseles el sello del 
Banco y las contraseñas que se estimen convenientes. 
Las acciones serán nominativas si no estuvieren ínte
gramente pagadas; en caso contrario se extenderán 
al portador.- Art. ) 29- El Banco llevará el re
gistro ordenado por el artículo ciento ochenta del Có
digo de Comercio, para anotar, en su caso, los cer
tificados nominativos.- Art. 1 39- La emisión, re
dacción, propiedad y cesión de las acciones, ya sean 
nominativas o al portador, y de los certificados pro
visionales se sujetará a lo que ordenan los artículos 
del ciento setenta y nueve al ciento ochenta y uno 
del Código de Comercio.- Art. 1 4?-Cada acc;ón 
irá acompañada de lo menos diez cupones para el 
pago de dividendos. Ningún pago se hará sino con-



tra la presentación del cupón respectivo.- - A.rt. 
1 5Q-El pago de los dividendos que acuerde la A
samblea General, se hará al portador del título de 
acciones respectivo.- Art. 1 6Q-Cada acción dá 
derecho, en los repartos de utilidades líquidas que 
se hagan, en la aplicación del capital ·social cuan
do termine la Sociedad, a la porción que resulte di
vidiendo las utilidades y el capital en su caso, por 
el número de acciones emitidas, se exceptúan de la 
regla que acaba de mencionarse las acciones que, por 
aumento de capital social, se expidan en lo futuro, 
pues tales acciones, mientras no sean íntegramente 
pagadas, solo tendrán derecho a devolución del ca
pital social o a- reparto de utilidades en proporción 
a la suma que lleven exhibida. Tan pronto como 
queden íntegramente pagadas, disfrutarán de los de
rechos citados al principio de este artículo.- Art. 
1 7'1- Los derechos y obligaciones que nacen de 
las acciones, son inherentes a las acciones mismas, 
quien quiera que sea su dueño o poseedor. La 
sola posesión de las acciones implica la conformi. 
dad y sumisión absoluta e incondicionales del posee
dor con la escritura constitutiva de la sociedad, con 
los presentes estatutos, con los Reglamentos del Ban
co y con la resolución de la Asamblea General de 
Accionistas. Todo extranjero que en cualquier 
tiempo adquiera un interés o participación social en 
esta Compañía, se considerará por ese solo hecho 
como mexicano respecto de uno y otra, y se entende
rá que conviene en no invocar la protección de su 
Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su con
venio, de perder derechos, interés o participación en 
beneficio de la República Mexicana.- En las ac
ciones se insertarán, íntegros, este artículo y el ar
tículo segundo del contrato concesión del Banco, que 
a. la letra dice:- "Art. 2º-Es base de esta con
cesión de conformidad con lo dispuesto por el C.
Presidente de la República, en sus acuerdos de 30
de abril y 26 de julio de 1926, dirigidos a la Se
cretaría de Relaciones Exteriores, y en virtud de que
en la sociedad concesionaria pueden tener partici
pación los extranjeros, la siguiente cláusula :--"La
sociedad concesionaria seguirá siempre considerán-

dose como mexicana, aún cuando alguno o alinmos 
de s�s m}embros o accionistas sean extranjer-�s y 
se suJetaran una y otros exclusivamente a los Tri
bunales de la República en todos los negocios cuya 
causa Y acción tengan lugar dentro de su Territo
rio. La sociedad misma y los extranjeros y los m
·cesores de éstos que tomaren parte en sus negocios,
sea como miembros o accionistas o con cualquier otro
carácter, serán considerados como mexicanos en cuan
to a la sociedad se refiera; nunca podrán alegar, res
pecto de los títulos o negocios relacionados con la
sociedad, derechos de extranjería bajo ningún pre
texto; solo tendrán los derechos y medios de hacer
los valer que las leyes de la República conceden a
los mexicanos; y por consiguiente, no podrán tener
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros
en nada que se refiera a la sociedad.." - Art. 1 8?
Los herederos de los acreedores de un accionista, en
ningún caso ni por ningún motivo podrán mezclarse
en la administración del Banco, ni pedir que se em.
barguen, intervengan o rerriaten los bienes de la so
ciedad, pues solo tendrán los mismos derechos que
corresoonderían a sus causahabientes.- Art. J 9L
Cada· exhibición que se haga por cuenta del vaior
de una acción, se anotará en el título correspondiente.
No serán negociables los títulos en que se haya omi
tido ese requisito.- Art. 209-Las sumas que se
deban por exhibiciones no cubiertas puntualmer.te,
causarán a favor del Banco el interés de uno por
ciento mensual, desde la fecha en que debieron ser
pagadas, sin que para ello sea necesaria int':'!rpela
ción formal.- Art. 21 .-Si dejare de pagarse una
exhibición, se publicará ese hecho por tres veces en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ele So
nora, expresándose los números de los títulos del ac
cionista omiso. Durante los treinta días siguientes
a la fecha de la última publicación, tendrá derecho
el dueño de las acciones para cubrir su adeudo en
tregando además el recargo que se expresa en el ar
tículo anterior. Si no lo hiciere, la sociedad, por
medio de un corredor titulado o de dos comerciantes
de la plaza, podrá vender las acciones por cuenta
y riesgo del dueño de ellas. El Banco tendrá, en



todo caso, derecho de aplicar los dividendos que pu
dieran corresponder a una acción al pago de las ex
hibiciones que su dueño no haya cubierto y al de los 
intereses de mora que se hayan causado.- Art. 22. 
-Hecha la enajenación de que se trata en d ar
tículo anterior, se deducirán del ·precio de vent3. los
gastos que se hayan ocasionado y el importe de la 
exhibición o exhibiciones no cubiertas y sus intereses.
El sobrante, si lo hubiere, se entregará al antiguo
accionista, quien quedará responsable por el · defi
ciente, siempre que lo haya.- Art. 23.-Los títu
los de las acciones vendidas. en la forma que se ha
expresado, quedarán de pleno de.recho nulificados,
y se entregarán nuevos títulos a los compradores, con
los mismos números de los títulos antiguos. Estos
serán recogidos por el Banco cuando se le presenten
por cualquier motivo.- Art. 24.-La responsabi
lidad personal del accionista se limita al valor no
pagado de las acciones que haya suscrito. Fuera
de este caso, ningl.Ula responsabilidad personal te.ndrá
por los negocios y operaciones sociales.- Art. 25.
Quien ceda sus acciones no conservará ninguna res
ponsabilidad por lo que respecta a las exhibiciones
por capital social que deban hacerse con posleriori
dad a la cesión.- Art. 26.-El robo, el hurto, el
e�travío y la reposición de las acciones al portador,
quedarán sujetos a lo dispuesto por el capítulo II,
título XII, Libro Segundo del Código de Comercio.
-TITULO fil.- DEL REGIMEN DE LA
SOCIEDAD.- Art. 27.-La dirección y admi
nistración de la sociedad estará a cargo de un Con
sejo de Administración, compuesto de tres conseje
ros propietarios y tres suplentes.- Art. 28.----Las
sucursales del Banco serán administradas por un Ge.
rente; pero el Consejo de Administración podrá a
cordar que dichas dependencias tengan consejos lo
cales o consultores, cuyas atribuciones señalarán un
reglamento que dictará el propio Consejo de Admi
nistración.- Art. 29.-Los miembros del Conse
jo de Administración serán nombrados por la A
samblea General de Accionistas, y durará en su en.
cargo dos años, que se contará de una a otra Asam
blea General; pero no cesarán en el ejercir:io de

sus funciones hasta que sean designados sus s1:ceso
res.- Art. 30.-Los miembros del Consejo de Ad
ministración podrán ser reelectos.- Art. 31 .--Las . 
vacantes que ocurran en el Consejo por muerte, in
capacidad o renuncia de sus miembros, serán cu
biertas por los suplentes. que designe el mismo Con
sejo. Al efecto llamará éste libremente a cual
quiera de los suplentes que hayan sido electos en le. 
Asamblea General próxima anterior. El supiente 
durará en su encargo el tiempo que aún faltare de 
ejercicio a la persona a quien substituya.- Art. 
32.-Las faltas temporales de los Consejeros pro
pietarios serán cubiertas, con carácter de provisional, 
por los suplentes que designe el Consejo de Admi
nistración en la misma forma que se ha dicho.
Art. 33.-Desempeñará la presidencia quien haya 
sido nombrado Primer Consejero Propietario: y la 
Vicepresidencia el segundo Consejero, también pro
pietario.- Art 34.-Las faltas del Presidente las 
suplirá el Vicepresidente, y las de éste los demás 
miembros del Consejo, en el orden de su nombra
miento.- Art. 35.-El cargo de Consejero es per
sonalísimo y no podrá desempeñarse por medio de 
apoderado.- Art. 36.-No pueden ser miembro, 
del Consejo de Administración:- I.-Los que no 
tengan capacidad legal para obligarse.- II.-Los 
que hayan suspendido sus pagos, mientras no sean 
rehabilitados.- III.-Los que estén en descuhicrto 
con el Banco por obligaciones vencidas, o que ten
gan con él algún litigio.- Art. 37.-No podrci ser 
Presidente del Consejo de Administración ningún 
funcionario o empleado del Poder Ejecutivo F ede
ral, del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora o del 
Poder Ejecutivo de los Estados en que el Banco 
establezca sucursales.- Art. 38.-La person.\ que 
después de ser nombrada vocal o presidente del Con
sejo llegue a encontrarse en alguno de los casos enu
merados en los dos artículos anteriores, cesará desde 
luego en su cargo y nó podrá volver a desempeñarlo 
sino después de que cese el impedimento y mediante 
nueva elección.- Art. 39.-Los. miembros del Con
sejo debc-rán ser dueños, por lo menos, de cincuenta 
acciones del Banco, que entregarán en el caja so:ial 



por todo el tiempo que dme su cargo. Tales ac
ciones serán -inscritas en un registro que deber.i lle
var el Banco, y no se devolverán a los consejeros ni 
éstos podrán enajenarlas, sino después de que la A
samblea General apruebe las cuentas relativas al pe
ríodo en que aquellos hayan ejercido su encargo. En 
las constancias de entrega que el B aneo expida a 
los Consejeros, se expresará que las acciones son 
inalienables, en los términos de la presente di5posi
ción.- Art. 40.-El Consejo de Administración �e 
reunirá cuando menos una vez al mes.- Art. 41 .
Como secretario concurrirá a las sesiones el GPren
te de la Sociedad, a no ser que el mismo Consejo 
acuerd� otra cosa. El secretario tendrá voz pero no 
voto en las deliberaciones, a menos que sea tam-

1 e . 
bién Consejero.- Art. 42.-Para que e, -onseJo 
funcione válidamente será necesario que concurran, 
por lo menos, dos Consejeros. En este caso, _las re
soluciones serán válidas si se toman por unamm_1dad
de votos.- Art. 43.--Las actas de las ses10nes 
del Consejo se harán constar en libros especiales Y se
rán firmadas por el Presidente, o la perso_na que. l_osubstituya, y por el Secretario. Las copias certifi
cadas que de cualquier documento deb�n extender,e 
serán autorizadas también por el Presidente Y por 
el Secretario.- Art. 44.--Son facultades del Con
sejo de Administración las siguientes:- !.--Auto
rizar la creación, emisión y amortización de L
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de caja del Banco, dentro de los límit_e,s y con�1c10� nes fijados por el contrato de conces1on, Y senala1 
el tipo de intereses que tales bonos hayan de deven
gar.- II.-Dictar los acuerdos que demande la 
buena marcha social, informándose, en cada seúón, 
de las operaciones y del movimiento g�neral del 
Banco.- III.-Dictar cuantas medidas Juzgue ne
cesarias para fa seguridad de los bienes y valores. del
Banco, y de sus depositantes.- IV.-Formar listas 
de cotizaciones de las firmas con las que se pueda 
operar, o revisar tales listas cuando las hagan por 
su orden el gerente u otro empleado del Banco.
V.-Fijar los tipos de descuento, interés, recargos,
condiciones o derechos de guarda, que hayan de re
gir en las operaciones del Banco, así como determi-

nar las condiciones y seguridades con que éstas de.. 
ban efectuarse.- VI.-Resolver las consultas que 
le sometan el Gerente de la casa matriz o los de las 
sucursales, oyéndoles en cada caso, si lo cree con
veniente.- VIL-Autorizar la creación o supre
sión de sucursales o agencias, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación vigente y en la conce
sión del Banco.- VIII.-Autorizar la compra de 
inmuebles para establecer oficinas, dependencias o 
bodegas del Banco y de sus sucursales·, fijando el 
precio y demás condiciones de adquisición. Vender 
los bienes raíces de la Sociedad, en las cantidadf's y 
términos que el propio Consejo determine.- IX.
Autorizar que se constituyan hipotecas en favor del 
Banco, cuando venga a menos el crédito de que dis
fr�te. alguna de las firmas que hubieren suscrito obli
gaciones a favor de aquél, o cuando expresamente 
lo autorice la Secretaría de Hacienda. Aceptar las 
adju'dicaciones judiciales o extrajudiciales de bienes 
raíses que se hagan para cubrir ·créditos a favol' del 
Banco, y cuidar de que se enajenen a terceros den
tro del plazo que las leyes fijen.- X.-Ejecutar to
das y cada una de las operaciones que a los Bancos 
Refaccionarios encomienda la Sección Primera, Ca
pítulo IV, Título I de la Ley General de Inst;tu
ciones de Crédito y Establecimientos Bancario, de 
once de noviembre de mil novecientos veintiseis, en 
concordancia con la concesión de que el Banco dis
fruta.- XL-Transigir, comprometer en árbitros o 
arbitradores y conceder quitas y esperas.- XII.
Subscribir los instrumentos públicos o privados que 
sean necesarios al ejecutar las funciones que se le 
encomienden.-XIII.- Formar los reglamentos a 
que deban someterse el . Consejo y las oficinas y em
pleados de la casa matriz y de las sucursales Y a
gencias.- XIV.-Fijar la planta de empleados y 
señalarles sus atribuciones y sueldos así como las cau
ciones que deban dar.- XV.-Nombrar y remo
ver libremente a los mismos empleados.- XVI.
Defender los intereses de la sociedad en juicio o fue
ra de él, entablando acciones u oponiendo excepcio
nes con la mayor amplitud de facultades que la ley 
concede a los procuradores, las. cuales se le amplían 



con las especiales para desistirse, absolver y articular 
posiciones, hacer cesión de bienes, recusar, recibir 
pagos, hacer sumisión expresa de jurisdicción, for
mular posturas y pujas para adquirir en remate, 
ejercitar acciones penales como querellamiento o por 
simple denuncia, otorgar poderes especiales y desis
tirse del juicio de amparo. El Consejo ejecutará 
estas facultades por medio de comisiones de su seno 
o por medio de los gerentes o apoderados que nom
bre.- XVII.-Resolver sobre las licencias o renun
cias de sus miembros o de los empleados del Banco.
-XVIII.-Convocar a asambleas generales,· ordi.
narias o extraordinarias, y determinar los asunto; que
hayan de tratarse en ellas, · de conformidad con los
Estatutos.- XIX.-Presentar a la asamblea gene
ral, cada año, el balance general de la sociedad, la
cuenta de pérdidas y ganancias y el proyecto de dis
tribución de utilidades, e informar a la propia asam
blea sobre los trabajos del ejercicio social correspon
diente.- XX.-Acordar los anticipos que sea con
veniente hacer a los accionistas, después del treinta
y uno de diciembre de cada año, así, como result::i.do
de los reconocimientos y cálculos que se hayan he
cho, ·si hay ganancias bastantes para ese objeto.
XXI.-Ejecutar todos los actos y celebrar todos los
contratos concernientes a esta clase de sociedades, de
acuerdo con la escritura constitutiva, los presentes
estatutos y las leyes del país, que no estén expresa
mente reservados a la Asamblea General.- - .A.rl.
45.-El Banco tendrá un gerente encargado de la
dirección y vigilancia inmediata de los negocio;; y
que estará bajo las órdenes del Consejo de Admi
nistración, cuyas resoluciones ejecutará.- Ai·t. 46.
-Corresponderá al· Gerenté, y así se hará con�tar
en el poder jurídico que el Consejo le exten<lrrá :
!.-Llevar la firma social.- II.-Dirigir las ope
raciones del Banco con sujeción a la escritura cons
titutiva, a estos Estatutos y a las disposiciones qtie
dicte el Consejo de Administración.- III.- Cele
brar los contratos y ejecutar los actos que fueren ne
cesarios para el giro y desarrollo de los negocios que
constituyen el objeto del Banco, suscribiendo al efec
to los correspondientes documentos públicos o ¡.,riva-

dos,- IV.-Otorgar recibos y cancelaciones.
V.-Representar al Banco en juicio o fuera de él 
así como ante todas y cada una de las autoridades 
del país, disfrutando al efecto de las más amplias fa
cultades que las leyes conceden a los procuradores, 
Y con especialidad las necesarias para desistirse, tran
sigir, comprometer en árbitros, absolver y articular 
posiciones, hacer cesión de bienes, recusar, hacer su
mi�ión expresa de jurisdicción; formular postura:; y
puJas para adquirir en remate, ejercitar acciones pe
nales como simple denunciante o formulando quere
lla formal, substituir el mandato y revocar la subs
titución.- VI.-Otorgar poderes especiales y revo� 
carlos.-VII.-Dirigir las oficinas, vigilar a los em
pleados de la casa matriz y de la Sucursal v sus
penderlos en casos graves, en tanto que el C�nsejo 
acuerda lo conveniente.- VIII.-Cuidar de que se 
hagan con exactitud los cobros y pagos; de que la 
contabilidad, la caja y la correspondencia, sean bien 
y oportunamente llevadas, y de que se forme cada 
mes un corte de caja y un balance para presentarse 
al Consejo.- IX.-Rendir los informes que ordene 
el Consejo y los que él mismo crea convenientes, 
aunque no se le pidan.- X.-Presentar un infor
me semanario al Consejo de Administración, que 
comprenda las operaciones efectuadas en los períodos 
correspondientes y las que hayan sido propuestas y
que el Gerente no pueda aceptar por sí solo.
XI.-F ormar anualmente la memoria, el balance, la 
cuenta de "Pérdidas y Ganancias" y el proyecto de 
distribución de utilidades, para que una vez que sean 
aprobadas por el Consejo de Administración, y re
visadas por el Comisario, se sometan a la Asamblea 
General de Accionistas.- XII.- Promover ante 
el Consejo los negocios que considere provechosos y
que el Banco pueda hacer conforme a las disposi
ciones que lo rigen.- XIII.-Las demás que de
terminen las disposiciones a que está sujeto el Ban
co.- Art. 47.- El Consejo de Administración po
drá ampliar o restringir las facultades y las obliga
ciones señaladas al Gerente en el artículo anterior.
Artículo 48.-Las faltas temporales del Gerente se
rán suplidas por un Subgerente que designe el Con-



sejo de Administración, o por la persona que éste de
termine, eón las mismas facultades, obligaciones y 
responsabilidades.- Artículo 49.-El Gerente no 
podrá negociar por cuenta propia a las horas de ofi
cina del Banco, ni obligar hacia éste s� firma par
ticular, ya como deudor principal ya como fiador.
Artículo 50.- El Gerente será responsable per
sonalmente por todas las operaciones que haga fuera 
de sus atribuciones, o contra el texto expreso de la 
escritura constitutiva, los Estatutos y los acuerdos vi
gentes. Los Gerentes de la oficina matriz y de 
las sucursales, deberán autorizar dentro de fos días 
del veinte al último de cada mes, sus presup.uestos 
de gastos generales para el mes siguiente.- T IT U
LO IV.-DE LAS ASAMBLEAS GENERA
LES DE ACCIONISTAS.- Artículo 51. --La 
asamblea general de accionistas, debidamenk cons
tituída tiene lo& :más amplios poderes para llevar a 
cabo y ratificar todos los actos del Banco.- Artícu
lo 52.-La Asamblea General, convocada v c�1ns
tituída conforme a la ley y a estos Estatutos, re
presenta a la totalidad de los accionistas.-· Ar
tículo 53.-La Asamblea General se compone de 
todos los accionistas que concurran a sus reuniones, 
por sí o por medio de representantes legítimos.
Artículo 54. -Todos los que posean acciones de 
esta Compañía, tienen derecho de concurrir a las 
Asambleas Generales, de emitir sus opinionees sobre 
los asuntos que se traten y de dar su voto.- Ar
tículo 55.- Los accionistas, ya sea que residan en 
la República o en el extranjero, tienen derecho de 
hacerse representar por medio de apoderado. Les 
tutores, albaceas y síndicos, tendrán la representa
ción de las acciones que correspondan a los inc,,pa
citados, sucesiones y concursos respectivos.-- Ar
tículo 56.- Los accionistas pueden hacerse repre
sentar en las Asambleas Generales, por mandatario 
nombrado en carta-poder o por medio de telegra
ma en el caso previsto por el artículo 58.- Artícu
lo 5 7.-Para tener dercho de concurrir a las A
sambl�as Generales, deberán los accionistas deposi
tar sus acciones o los certificados provisionales de que 
habla el artículo 12, en las oficinas de la sociedad 
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o en .l�s est.a,blecimientos que designe el Consejo de
Admm1strac1on, cuando menos tres días antes del 
señalado para la asamblea.- Artículo 58.-Al ac
cionista que haga el depósito de que habla el ar
tículo anterior se le dará una tarjeta de entra<la a 
la asamblea, con expresión del nombre del accionis
ta Y del número de votos que le corresponda. Los 
accionistas residentes en el extranjero y que liaoan 
el depósito de sus acciones en los establecimic;tos 
que el Consejo señale, pueden nombrar sus apodera
dos por medio de telegramas dirigidos al Banco por 
conducto de dichos establecimientos, expresando el 
nombre de la persona a cuyo favor haya de expe
dirse la tarjeta de entrada.- Artículo 59.-Las ac
ciones y los certificados provisionales depositados se
gún lo prevenido por el artículo 5 7, no se devolve
rán sino después de celebrada la Asamblea Gene
ral, y mediante la devolución de la tarjeta de entra
da o del ·resguardo que se hubiere expedido por el 
depositario.- Artículo 60.-Las Asambleas Gene
rales serán ordinarias o extraordinarias, y 5e reuni
rán en las Oficinas de la Sociedad, en la ciudad de 
Hermosillo.- Artículo 61 .-Las Asambleas Ge
nerales Ordinarias se efectuarán cada año, durante 
la segunda quincena del mes de enero.- Articulo 
62.-Los accionistas se reunirán en Asamblea Ge
neral Extraordinaria siempre que lo crea convenien
te el Consejo "éle Administración y cuando lo pidan 
los accionistas que representen, cuando menos, una 
tercera parte de las acciones emitidas, las cuales de
berán presentar por escrito las cuestiones que deban 
tratarse.- Artículo 63.-El Consejo de Adminis
tración deberá convocar para Asamblea General Ex
traordinaria en caso de que se pierda la mitad del 
capital social, a fin de poner este hecho en cono
cimiento de los accionistas, y que éstos tomen la: de
terminación que proceda.- Artículo 64.-Las 
convocatorias para las Asambleas Generales Ordi
narias o Extraordinarias, se publicarán tres veces en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, de tal modo que la última convocatoria apa
rezca cuando menos un mes antes de la fecha en que 
se haya de efectuar la Asamblea. En casos urgen-



tes a JUICIO del Consejo, se hará solo una nueva 
publicación con anticipación de ocho días. Las 
convocatorias deberán contener los requisitos que ex-· 
presan los artículos 202 y 203 del Código de Co
mercio.- Artículo 65.-Para que se declare legal
mente instalada una Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria a virtud de la primera convocat0ria, 
bastará que las personas reunidas representen :r:ás 
de la mitad del número de acciones que S(' hayan 
emitido. Los acuerdos se tomarán a mayoría de vo
tos de los presentes.- Artículo 66.- Se excep
túa de lo dispuesto en el artículo anterior, el caso en 
que deba tratarse alguno de los asuntos siguientes:
!.-Prórroga del término fijado para la duración de 
la sociedad.- !!.-Disolución anticipada de la So
ciedad, prevista en las fracciones II y III de la 
cláusula noventa y cinco de los estatutos.- III.
Aumento o reducción del capital social.- IV.
Reforma de la escritura constitutiva o de estos esta
tutos.- Artículo 67.- Para que funcionen válida
mente las Asambleas �n que haya de resolverse cual
quiera de los asuntos de que trata el artículo ante
rior, deberán estar representadas cuando menos dos 
terceras partes de las acciones emitidas y par'i que 
se aprueben las cuestiones propuestas se requerirá el 
voto unánime del cincuenta por ciento cuando menos 
de las acciones emitidas. Todo ello salvo lo que 
disponen los artículos siguientes:- Artículo 68.
Si el día señalado para la asamblea respectiva ne se 
reuniere el número de accionistas que fijan los ar
tículos 65 y 67, se repetirá la convocatoria y la a
samblea será válida cualesquiera que sean el núme
ro de concurrentes, el de las acciones repre�entadas 
y los asuntos que se traten, siempre que éstos hayan 
sido indicados en la primera y en la segunda convo
catorias. En el caso previsto en este artículo, los 
acuerdos se tomarán por simple mayoría de votos 
Artículo 69.- Una vez instalada la asamblea con
tinuará funcionando válidamente aunque se retirell al
gunos de los accionistas que hubieren concurrido. 
Si no se agotare en una sesión la Orden del Día, ia 
asamblea continuará en la fecha que designe el Pre
sidente, precisamente dentro de los ocho días si-

guientes. .El Secretario notificará a los presentes de 
modo verbal el señalamiento de nueva fecha, y esto 
bastará para la validez de los acuerdos que ·se to
men en la nueva reunión, cualquiera que sea el nú
mero de acciones que en ella esté representado.
Artículo 70.- El Presidente del Consejo de Ad
ministración o la persona que haga sus veces, presi
dirá también las Asambleas Generales y dirigirá los 
debates en ellas. El Presidente de la Asn1ri.blea 
nombrará de entre los presentes un Secretario y dos 
escrutadores.- Artículo 71 .- En las Asambleas 
Generales no podi·án tratarse más asuntos que los se
ñalados en las correspondientes convocatorias, y toda 
resolución tomada en contrario será nula.- Ar
tículo 72.-Las votaciones serán económicas, a me
nos que algún accionista pida que sean nominales, y 
se computará un voto por cada acción. Las resolu
ciones se tomarán por mayoría de votos, salvo que se 
trate de los asuntos previstos en los artículos 66. 67 
y 68 de estos estatutos, pues entonces los acuerdos 
respectivos deberán tomarse en la forma que allí se 
indica.- Artículo 73.- Corresponde a la Arnm
blea General Ordinaria:- !.-Discutir, aprobar, 
modificar o rechazar el balance general de la socie
dad, la cuenta de pérdidas y ganancias y el proyec
to de distribución de utilidades, después de oir el 
informe del comisario.- II.-Nombrar a los miem
bros del Consejo de Administración.- III.-Nom
brar a los comisarios y señalarles sus emolumentos.
IV.-Tratar de los demás asuntos consignados en 
la convocatoria.- V.-Para los efectos de la frac
ción I de este artículo, el balance, la cuenta de pér
didas y ganancias y el proyecto de distribución de 
utilidades, quedarán a disposición de los accionistas, 
en las oficinas de la matriz, quince días antes de la 
reunión.- Artículo 74.-Las resoluciones de las 
Asambleas Generales tomadas de acuerdo con lo que 
disponen estos estatutos, obligan a todos los accionis
tas, incluyendo a los disidentes y a los que no hayan 
concurrido a las reuniones respectivas.- Articulo 
75.-La Asamblea General de Accionistas resol
verá en definitiva cualquier asunto que se le so
meta relativo a la Sociedad.- Artículo 76.- - El 



Consejo de Administración es el ejecutor legal de las 
resolucioqees de las Asambleas Generales, y al efec-

, to, está á111pliamente faé:t:iltado para dictar las pro
videncias y acuerdos, hacer las gestiones, firmar las 
escrituras y llevar a cabo todos los actos que sean 
necesarios para que dichas resoluciones queden opor
tunamente cumplidas.-Artículo 77.-Las resolucio
nes de las Asambleas Generales se asentarán en ac
tas extendidas en un libro especial. La asamblea, 
antes de disolvorse, aprobará el acta de la sesión que 
firmarán el Presidente, el Secretario y los escruta
dores. En caso de que el acta no pueda extenderse 
inmediatamente después de concluídos los trabajos 
de la asamblea, el Presidente suspenderá la sesión 
para continuarla el día que señale de entre !os ocho 
siguientes, a fin de que sea leída y discutida el ac
ta. El Secretario notificará de palabra a los accio
nistas que se hallen en la asamblea el acuerdo de 
suspensión y la fecha en que deban reunirse de nue
vo; y ésto bastará para que se apruebe válidamen
te el acta el día que continúe la sesión, sea cual fue
re el número de accionistas que estén representados. 
- Artículo 78.- Al borrador que se haga de ca
da acta, se agregarán:- 1.-Los documentos relati
vos a la convocatoria de la asamblea, y los que en
ésta se presenten.- II.-Un registro que firmarán
las personas que concurran a la asamblea, en el que
se expresará el número de acciones y de votos repre
sentados por cada firmante.- TITULO V.- DE
LOS COMISARIOS.- Artículo 79,- La socie
dad será vigilada por un comisario propietario y en
su defecto por un suplente, los cuales tendrán las fa
cultades señaladas en los artículos ciento noventa y
ocho, ciento noventa y nueve, doscientos y demás
relativos del Código de Comercio.- Artículo 80.
Los Comisarios durarán en su encargo un año.-Ar
tículo 81 .- El Comisario propietario y el suplente
deberán ser dueños de cincuenta acciones de rsta so
ciedad, las cuales depositarán, al entrar en funciones,
para caucionar su manejo. Mientras las acciones
de que se trata no sean devueltas, no podrán sus pro
pietarios enajenarlas, y así se expresará en las cons
tancias de entrega que la sociedad expida- Artícu-

lo 82.- Si el Comisario falta de modo temporai o 
absoluto, entrará en funciones su suplente. Si am
bos faltan, el Consejo de ,<\dininistración, tan pronto 
como tenga conocimiento de ello, convocará a la A
samblea General para que les nombre sustitutos. -
TITULO VI. - DE LOS FONDOS DE RE
SERVA Y PREVISION. -Artículo 83.-- La 
Sociedad formará un fondo de reserva que sei:á i
gual al cincuenta por ciento de su capital y que se 
irá acumulando del modo que indica el artículo si
guiente. Si por cualquier motivo disminuyera ese fon
do, será reconstituído de la misma manera que se pres
cribe para formarlo.- Artículo 84.- De !os pro
ductos realizados en cada año social, después de de
ducidos los gastos, se separá un diez por ciento para 
formar el fondo de reserva a que se refiere el articu
lo anterior. - Artículo -85.- La Asamblea Ge
neral de Accionistas podrá determinar que se formen 
fondos de previsión, destinados a cubrir las. pérdidas 
eventuales de la sociedad o a los fines especiales que 
la misma Asamblea señale.-TITULO VII.-- DE 
LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.-. 
Artículo 86.-El Banco podrá practicar las opera
ciones que le permiten su contrato de concesión, la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Estable
cimientos Bancarios de once de noviembre de mil no
vecientos veintiséis, y la legislación mercantil eu ge• 
neral.- Artículo 87.- La fijación de los porme
nores necesarios para celebrar las operaciones a que 
el artículo anterior se refiere, queda a cargo del Con
sejo de Administración.- TITULO VIII. - DE 
LAS CUENTAS ANUALES Y DE LOS DI
VIDENDOS.- Artículo 88.-El año social co
menzará el día primero de enero y terminará el trrin
ta y uno de diciembre de cada año.- Artículo 89.
El inventario, el balance y la cuenta de pérdidas y
ganancias, se pondrán a disposición del comisario. pa
ra que los examine, cuando menos diez días antes de 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.-
Artículo 90.-Las ganancias habidas en cada año 
social, después de deducidos los gastos, formarán las 
utilidades del Banco y serán distribuídas de la mane
ra siguiente:- I.-Se separará el diez por ciento 
;-•<f,'1.-



para formar el fondo de rese1·va, hasta que alcance
una suma igual al cincuenta por ciento del capital
de la sociedad.- II.-De la suma restante se apli
cará el seis por ciento como remuneración a los miem
bros del Consejo de Administración.- UI.-El re
manente se aplicará a los accionistas, distribuyéndolo
por partes iguales entre las acciones, previa deduc
ción de las sumas que acuerde la Asamblea· p111"a
fondo de previsión o para otro fin que ella misma
determine.- Artículo 91 .-Las pérdidas se cubri
rán con los fondos de reserva y previsión, si los hu
biere, y de lo contrario, se aplicarán a las acciones
por partes iguales.- Artículo 92.-Los dividendos
se pagarán anualmente en las fechas que �eñale el
Consejo de Administración, después de que la Asam
blea General de Accionistas haya fijado el monto
de ellos.- No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, pasado el treinta y uno de diciembre de ca
da año, el Consejo de Administración podrá acordar
que se hagan anticipos a los accionistas, por c11enta
del dividendo del año anterior, si como resultado de
los reconocimientos y cálculos que se hayan hecho, se
tiene la seguridad de que haya ganancias bastantes
para ese objeto.- Artículo 93.-Los dividendos no
cobrados dentro de cinco años contados desde la fe
cha en que hubieren sido exigibles, se entienden re
nunciados y prescribirán a favor del fondo social.
Artículo 94.-Las sucursales deberán pagar men
sualmente a la oficina matriz el uno por ciento so
bre el capital que ésta les entregue como capital para
sus operaciones. La falta de pago de tales réditos
será causa bastante para que la Sucursal se clausu
re, previo aviso a la Secretaría de Hacienda.
TITULO IX.- DE LA DISOLUCION Y LI
QUIDACION DE LA SOCIEDAD.- Artículo
95.-La Sociedad se disolverá:- 1.-Por expira
ción del plazo señalado en el artículo 5<:> de estos
Estatutos, si no fuere prorrogado.- II.-Por vo
luntad de los accionistas.- III.-Por pérdida de
la mitad del capital social.- IV.-Por caducidad
de la concesión para el establecimiento del Banco
Mercantil y Agrícola, S. A., Refaccionario, si fue
re legalmente declarada.- V.-Por quiebra de la
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�ociedad.- La disolución, en los casos de las frac
ciones II Y III deberá ser acordada en Asamblea
G�neral, po� el voto de una mayoría que represente
mas ?e !a mitad del capital social.- Artículo 96.
La liquida�ión de la sociedad se llevará a término
d_e confo1:m1?:=td con lo dispuesto en los artículos dos
cientos. d1e�1S1ete y doscientos veinticinco del Código
de Comercio, en lo que no fueren modificados por
acu�rdo de la Asamblea General de Accionista.s.
Ar!1,culo 9 7 .-En los casos de liquidación, 0 diso
luc�on de la Sociedad, el interventor del Gobierno
ser.a el representante de los tenedores de bonos de
caJa que no se presenten al cobro dentro del plazo
que se les señale.- TITULO X.- DE LOS LI
TIGIOS Y RECLAMACIONES.- Artículo
9_8.-Cualquier diferencia que se suscite entre el ·Go
bierno Mexicano y el Banco, será sometido a la re
solució_n de los tribunales federales competentes, con
e:'cepc1ón de las que sean del resorte de las auto
nd�de� administrativas.- Artículq 99.-Ningún
acc1omst�, en lo particular, tiene derecho de dirigir
recla�ac1ones o demandas contra la sociedad, el
ConseJo de Administración o alguno de sus miem
bros, por lo que se relacione con los intereses socia
les, sino que será necesaria la resolución de la Asam
blea �eneral, para que, a nombre de ella, se deduz
can dichas reclamaciones o demandas por la perso
na o personas que la propia Asamblea designe de
entre los accionistas.- DISPOSICIONES TR.AN
SIT(!�IA�.- 1.-Los miembros del Consejo de
A?mm1strac1ón y los Comisarios nombrados en la es
entura constitutiva de la Sociedad durarán en su
e?ca_rgo hasta la próxima Asamblea General de Ac
c10mstas del año de mil novecientos veintiocho, que
nombrará �l segundo Consejo de Administración.
II.-El primer año social se contará desde la fecha
en . que la sociedad comience sus operaciones hasta el
t��mta Y uno de diciembre de mil novecie�tos vein
t1S1ete. Por consecuencia, la primera Asamblea Ge
neral _Ordinaria de Accionistas se efectuará en el año
de '!111 _n_ovecientos veintiocho."- Los comparecien
tes Justif!caron su personalidad, con lo siguiente:
a) .-Primer testimonio de la escritura número cien-



to vemt1S1ete, de cinco de octubre de mil novecientos 
diecisiete, autorizada en esta ciudad por el señor Li
cenciado Arturo H. Orcí, Notario Público, en vir
tud de la cuál escritura se constituyó la Compañía 
Bancaria Mercantil y Agrícola de Sonora, Sociedad 
Anónima, con duración de cincuenta años a contar de 

la fecha de la propia escritura y domicilio esta ciu
dad. El suscrito Notario dá fe de que en el ex
presado testimonio consta haberse pagado el impues
to del Timbre respectivo, por la cantidad de dos
cientos mil dólares o sean cuatrocientos mil pesos oro 
nacionál, como capital social.- b) .-Primer testi
fui>nio de la escritura número treinta y seis, de cua
tro de junio de mil novecientos veinticinco, autori
zada ert esta ciudad por el suscrito Notario, en vir
tud de la cual escritura se protocolizaron los Esta
tutos de la expresada Compañía Bancaria Mercan
til y Agrícola de Sonora, Sociedad Anónima. Di
chos Estatutos en lo conducente dicen:- '' Arr. 21 . 
-Los miembros del Consejo de Administración se

rán electos en Asamblea General de Accionistas:
durarárt un año en su encargo, si la elección bibie
re sido en una Asamblea Ordinaria, y si no, el tiem
po que transcurra de su nombramiento, hasta aquél
én que se celebre la siguiente Asamblea Ordinaria.
Art. 23.-Los años para el ejercicio de los cargos

de miembros del Consejo de Administración se con
tarán de una Asamblea Ordinaria a la otra; pero
no cesarán en el ejercicio de sus funciones sino has
ta que se haya hecho el nombramiento de su suce
sor.- Art. 25.-El mismo día en que sean electos
los miembros del Consejo de Administración, éstos
se reunirán en sesión a fin de que entre ellos y por
mayoría de votos, elijan a quienes deban desempe
ñar los cargos de Presidente, Yice-Presidenle, Se
crtario, Primer Vocal, Segundo, etc.- "---c),
Libro de Actas de la propia Compañía, debida

mente legalizado por el ciudadano Administrador
Principal del Timbre de esta Capital en once de ene

ro de mil novecientos dieciocho, en el cual aparece
el acta número veinte de la Asamblea General Or-
dinaria celebrada el día dieciocho de enero de mil
novecientos veintiseis, que en lo conducente dice:--

"-I I.-Nombramiento de los miembros del �on
sejo de Administración que deberán funcionar en d 
próximo año social.- Se procedió en seguida a nom
brar a los miembros del Consejo de Administración 
que deban fungir durante el presente año social y 
recibida la votación resultaron por mayorfa abso
luta los Sres. Francisco S. Elías, José S. Elías, 
Rodolfo Elías Calles y José M. A Almada.
"-En el mismo libro aparece el acta número veinti
imo de la junta celebrada en la propia fecha por 
las personas que resultaron electas miembros del 
Consejo. Dicha acta en lo conducente dice: " .... 
... y se procedió a la elección de Presidente, Yice
Presidente, Secretario y dos Vocales resultando elec-

tos por unanimidad de votos como sigue:- ..... . 
Vice-Presidente José S. Elías.- Secretario y 1 er. 
Vocal José M. A.Almada ...... "- El suscrito 
Notario dá fe de que las anteriores elecciones, se

gún el expresado libro de actas, son las últimas que 
se han hecho de Consejeros de la repetida Compa
ñía Bancaria. En el repetido libro aparece el acta 
de la Asamblea General extraordinaria de accionis
tas, número veinticuatro de diez de abril del corrien
te año, asamblea en la cual se reformó la escri
tura social y se aprobaron los preinsertos Estatutos. 
Dicha acta en lo conducente dice:- " .... IV.
Por último se concedieron facultades a los señores 

Vice-Presidente y Secretario del Consejo de Admi
nistración para que eleven a escritura pública las 
reformas aprobadas tanto de la escritura social co
mo de los estatutos, tan pronto como los respectivos 
proyectos sean autorizados por la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, a la que se elevarán des-
de luego para ese objeto ....... "- Las anteriores 
inserciones concuerdan fielmente con sus originales a 
que me remito, que devolví a los interesados.---.d) .
Oficio que a la letra dice:- "Poder Ejeec.ntivo 
Federal.- Estados Unidos Mexicanos.- México. 
-Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Departamento de Crédito. No. 11-1474-A-451-35.
-Al C. Fernando T orreblanca. Representante del

Banco Mercantil y Agrícola, S. A., Refaccionario
de Hermosillo, Son.- Presente.- Esta Secretaría



para· los efectos del artículo 13 de la Ley ·General 
de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ban
carios vigente, ha tenido a bien aprobar las refor
mas que se introdujeron en la escritura y estatutos 
que han regido a la Compañía Bancaria Mercantil 
y Agrícola de Sonora, S. A., para su conversión en 
Banco Refaccionario en los términos de la copia 
certificada número 24 de la Asamblea General Or
dinaria de Accionistas, celebrada el 1 O de abr;J úl
timo, en la que se aprobaron dichas reformas.- Lo 
digo a usted para su conocimiento y fines a que haya 
lugar, reiterándole las seguridades de mi atenta 
consideración.- Sufragio Efectivo.- No Reelec
ción.- México a 12 de mayo de 1927.- P. O. 
del Secretario.- El Oficial Mayor. M. GUE
RRERO. (firmado)".- e).-Telegrama que a 
la letra dice:- "Estados Unidos Mexicanos.-- Te
légrafos Nacionales._:_ 108 México, D. F . .:_ 1 7 
Junio 23 W. 6.90 off d. 17.- Cía. Bancaria Mer
cantil y Ag. de Sonora.- Su atenta 1 3 actual.-
Sría. concédeles un mes a contar nueve actual para 
comprobar haber empezado funcionar como Banco 
Rcfaccionario. Atte.- Of. Mayor.- M. GUE
RRERO".- Las anteriores inserciones concuerdan 
fielmente con sus originales a que me remito, que 
dejo agregados al legajo apéndice del Protocolo, bajo 
el mismo número de esta escritura.- Para los efec
tos del artículo noventa y cinco, fracción Segunda de! 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
los otorgantes declaran estar al corriente en el pago 
de ese impuesto.- LEIDA que fue la presente es
critura a los comparecientes, se les explicó su valor y 
fuerza legal, así como la obligación que tienen de 
registrarla, manifestaron estar conformes con sus tér
minos, la ratificaron y firmaron con dichos testigos 
por ante mí. DOY FE. - JOSE M. A. AL
MADA.- JOSE S. ELIAS.- S. A. WOOL
FOLK.- A. M. ACOST A.- Rúbricas.- En 
treinta del mismo mes en que se pagó el Impuesto 
del Timbre autorizo la presente escritura. Doy fe. 
-HORACIO SOBARZO.- Rúbrica.- Sello
Notarial.- Al margen el mismo sello Notarial y
timbres cancelados por valor de ciento diez pesos.-

Al Centro:- "C. Jefe de la Oficina Federal de 
Hacienda, Presente.- Bajo el número 561, ante mí 
con esta fecha, se otorgó la escritura en virtud de la 
cual los señores José S. Elías y José María A. Al
mada, como Vice-Presidente y Secretario respectiva
mente del Consejo de Administración de la "Com
pañía Bancaria Mercantil y Agrícola de Sonora, S. 
A.", reorganizaron dicha Compañía, modificando 
esta denominación por la de ''Banco Mercantil y 
Agrícola, Sociedad Anónima, Refaccionario", y 
aumentando el capital social de $400,000.00 a . . . .  
$500,000.00, haciéndose algunas otras reformas a 
la escritura social y Estatutos.- Para los efectos 
del artículo noventa y cinco, fracción Segunda del 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
los otorgantes declaran estar al corriente en el pago 
de ese impuesto.- Con fundamento �n la fracción 
96, Inciso I, y Artículo 200 de la Ley del Tim
bre y disposición relativa, debe causar $100.00 de 
estampillas comunes y $10.00 de deuda pública.
Hermosillo, Son., Junio 18 de 1927.- El Notario 
Público Número Ocho, HORACIO SOBAR
ZO.- Rúbrica.- El C. Jefe de la Oficina Fede
ral de Hacienda de esta ciudad que suscribe, cer
tifica:- Que con esta fecha se pagó la cantidad de 
$110.00 en estampillas que se fijaron y cancelaron 
en esta Nota, de acuerdo con la liquidación forma
da bajo la responsabilidad del Notario que la smcri
be.- Hermosillo, Son., Junio 30 de 1927.-- P. el 
J. de la Of. Fed. de Hda., El Contador, A. CAM-·
PAÑA.- Rúbrica".- Sello de la Oficina Fede
ral de Hacienda de esta Capital.- SACOSE DE
SU MATRIZ ESTE PRIMER TESTIMONIO
PARA USO DEL "BANCO MERCANTIL Y
AGRICOLA. SOCIEDAD ANONIMA. RE
F ACCIONARIO". VA EN TRECE FOJAS



UTILES, COTEJADO, CON LOS TIMBRES 
DE LEY CANCELADOS Y CONCUERDA 
FIELMENTE CON SU ORIGINAL. DOY 
FE.- HERMOSILLO, SONORA, A TREIN
TA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE. 

HORAC/0 SOBARZO. 
Hermosillo, Son., Junio treinta de mil nove

cientos veintisiete.- Registrada hoy la presente es
critura, bajo el número 34 7, a folio 161 del libro 
correspondiente a la Sección V del Registro Pú
blico de Comercio de este Distrito. 

Lo que se anota para constancia. 
El Juez de 1 ij Instancia del Ramo Civil, Encar

gado del Registro Público de Comercio, 
l. A. NAVARRO.



MEMBER AMERICAN BANKERS ASSOCIATION 
CODES IN USE:� L1EBERS Y A.B.C. SA. EDICION CLAVES EN USO: 

HEAD OFFICE OFICINA MATRIZ � HERM0S1LL0, SONORA, MEX. 

TELEGRAPHIC .ADDRE'SS i "COBA.MAS" DIRECCION Tf' _EGRAFICA f CAPITAL $ 500,000.00 
BRANCHES SUCURSALES l NOGA�ES, SONORA. MEX, ANO 'GUAYMAS,SONORA, MEX. 

BANCO �IERCANTiL y AGPJCOLA,S.A. 
(RE FA e e í o NA.Río) 

HKRl\JOSILLO. so:-.ORA. �11!:XICO, 

Agosto 19 de 1927 

Sr� Fernando Torreblanca 
Palacio Nacional 
México D.F. 

Muy Sr. nuestro y amigo:-
Confirmamos nuestra carta fecha 13 del 

corriente en la cual le suplicamos a usted muy encarecida
mente nos hiciera el favor de mandarnos las cantidades pa
ra sus depósitos en giro sobre Nogales, porque cor.10 le ex
-olicar.aos a usted en nuestra anterior ,a que a.ludimos, tene
mos aue pagar de flete y seguro de Mexico a este lugar por 
el Oro oue usted deposita en esa en el Banco de México,las 
siguientes cuotas: por flete de �éxico a esta, $ 1/2 por -
ciento al millar mas l % de seguro. Yo creo que si usted -
se acercara a los �res del Banco de �éxico y les pide pa
ra cada remesa giro sobre Nogales, se lo darían sin reparp 
alguno? pues estoy enteramente seguro que a ellos no les -
costa.ria absolutamente nada hacerlo. 

Como por las cantidades estas ·Últimas Que usted nos ha depositado, hasta hoy ordenamos al Banco de -México 9ue nos las remita. por Express, creemos que no menos 
de 20 d1as dilatara en lle�ar este dinero a nuestras manos 
p1:1.ra. poderlo convertir a Dolares y en el caso de que usted 
tuviera que disponer por alguna cantidad que pasara de :
DÓl ares 10. 000. 00, lé suplicamos a ustedmavisarnos con an-

. ticipaciÓn para nosot�os hacer provisión de fondos. Porque 
como usted comprendera, nosotros por este dinero aue p�a
mos intereses naturalmente nosotros lo invertimos tambÍen 
en préstamos con interes y esta es la razón por la cual le 
suplicamos a usted nos.de el tiempo necesario en cada caso, 
cuando sus giros sean mayores de Dolares 10.000.00 para no 
hacer ningÚn sacrificio al cubrirlos a. su presentación. 

este favor oue 
sus est·imables 

JMAA/vcg. 



SECRETARIA PARTICULAR 

?¡q 
. (ORIGINAL; 

J3aneó liárcantil i Ag�{eola. S, A. 
( Refa.cciono.�i o) • 'R�1·1cr10.s-il.1o. Son. 

*, tera.do su eart.a diecinueve ;g,ecibidn- hoy. Por nho-ra 
no bar& a re esas. poro oaso de efectuarlo proourar! -· 
seguir indioaci:on-as hace e.Afmte, 

BHP.- ne .... 

F. �on.eblanea,
Sri<h ?a..-rt •.



Banco Mercantil 1J Aqricola S. A. 
Ref accionario 

Hermosi.llo, Sonora, ffiéxico. 

Gonfirmamos nuestro telegrama de hoy el cual dice !o que a continuación textualmente se expresa. En caso de que al recibirse esta con
firmación se encuentre alguna diferencia o error, suplicamos inmediatamente hacer la aclaración respectiva por la vía telegráfica. 

Her¡�os1llo,. A ato 25 de 1927 ORDINARIO 

Sr ernan.do or.reblanca 

P� cio ac1o al 
,exiQo �.F. 

Í 
Suyo ayer. ejor tipo ofr e mosle.plata Navo oa es 

cu renticu tro oohent . Igu tipo preva1ece �xico la 
mejor cuo�iz ció hoy • 

. aneo ercantil y Agrícola s. A. • taeci 10 

CC(Q)WIFII�IM�- CCU(Q)W Jose '· • lm da. 
-----·-../ - -Gewn"{,e.

Esta confirmación para que sea válida deberá ser firm a por alguno de los empleados autorizados. · 

�� 



Mf'fv1Bto R AMERICAN BANKERS ASS0C1ATION 
COL)EE ,1)1 USE:} � � LIEBERS Y A.B.C. SA. EDICION CL1,VES EN USO: 

HEAO OFFICE OFICINA MATRIZ i HERMOSILLO, SONORA, MEX. 
TELEGRAPHIC ADDRESS 2 ••COBA.MÁS" Q.IRECCION TEL.EGRAFICA Í CAPITAL $500,000.00 

BRANCH ES SUCURSALES i NOGAL:-ES, SONORA, MEX, ANO fGUAYMAS,SONORA, MEX. 

BANCO MERCANTIL y AGRICOLA,S.A. 
(REFACCÍONARÍo) 

BJ<;n. i\lOSIJ ,J ,O. �o=--< >H.\., �U�XI(_ ·o. 

El Consejo de Administración, representado por el 
suscrito, convoca a los accionistas del Banco Mercantil 
y Agrico:!..a, S. A. (Re faccionario) para la Asamblea Gene
ral ordinaria, que se veri ficará en este lugar, en el 
salon de sesiones de la misma Institución, a las tres de 
la tarde del día 20 de Enero de l928, conforme a la siguiente: 

I. Diacución, aprobaciórl,o modificaci6n del balan
ce general, despue s de oido el informe del Comisario. 

II. :Nombramiento de :!.os miembros del Consejo de
Administración que deberán funcionar en el próximo año 

. 1 SOCl 8.--. 

III. Nombramiento del Comisario.
IV. Discución y resolución de l os demas puntos

que se presenten en la Asa, blea y puedan ser tratados 
p or el:!.a. 

Hermosillo, Sonora,

Jose M. A. Almada. 
Se cre_tc;.:t:i o. 



� e o E R C n 11 I L A G R I C L 

e o N V o e A To RIA. 
'! Co sejo de inistr(;i.cioit. repre�n o-r l 

au crito 1 eo vooa a los aecioni tas d�l aneo until 
y Agricol , s .. A"' (Ref ccionario} par la s b!ea Ge ,a ... 
ra.J.. Ordinari , que e verifie""'r "en est lu¡rr. �n el sa
lon a.E Sf; i ne.e de la misma. In titucidn, 1;;.. las tres de 
la vard de! dia 20 de · er e l928� oonfor e a la si
guiente: 

D E L --- D l A•- - ,w; 

1. Diec.:ución, probi: .. i!Sn o modif i -oidn ,e.l 
l.ance ,nsra!, de pues de oiao e- informe d l Comi �i • 

II. fombrumient.o de !os embro del r.onsejo de 
Ad.mini tr�i6n que deb f n ionar en e!. ro.xi 
sooia.l. 

IV. Discuci6n y reaoluc16n de !o pu tos 
qu6 pre.aent.en en !.· ª'" .lea y uedau ser tr tad e 
por e.lla. 



MEMBER AMERICAN BANKERS ASSOCIATION 
CODES IN USE:} LIEBERS Y A.a.e. 5A, EDICION CLAVES EN USO: 

H EAD OFF\CE l OFICINA MATRIZ• 5 HERMOS\LLO, SONO_RA, MEX. 

TELEGRAPHIC ADDRESS l "COBA,MÁS" 01 RECCION TELEGRAFICA Í CAPITAL $ 500,000.00 
BRANCH ES SUCURSALES 

lN0GALES,S0N0RA,MEX,AN0 
iGUAYMAS,SONORA, MEX. 

BANCO MERCANTIL y AGP-JCOLA,S.A. 
(REFACCÍONARÍO) 

ax,;RM.OSIJ,LO. �()'.'.OH..\.. MEXI<-'O, 

Diciembre 12 de 1,927. 

Sr. Don Fernando Torreblanca. Palacio Nacional. Mexico, D. F. 

Muy estimado Sr. Torreblanca:-
. . Suplicamos a Ud. muy encare-cidamente se sirva remitirnos los oertifi9ados de acciones que tiene usted de la Compañia Bancaria., •ercantil y Agrioola de Sonora, S. A. para en cambio de ellos entregarle los nuevos certificados del Banco Mercantil Y· .Agricola, s.A., Refaocionario. 

Los antiguos certificados de la Compá.ñia Bancaria, Mercantil y Agricola de Sonora, S. A., tenian un va,.. lor de Dlls. $100.oo cada accion, y los nuevos certifio&l dos del Banco Méroantil y Agricola, s. A., Refaccionario, son de $100.oo Oro Mexicano cada accion; y corresponde -por cada·accion vieja dos acciones y media de los nuevos certificados, porque el capital como Ud. recordara era de $4oo.ooo.oo Oro Nacional, habiendose aumentado a - - - -
· $500.000.00 el nuevo capital social. toman'.dose del fondode reserva y del de prevision la diferencia de $100.000.oo

Sin mas de momento migo y s. s.

Secretario. 



.JOSE ,vL A. ALMADA 

Hermosillo, Sonora. Enero 10 de 1,928. 

SD. Don fernando Torreblanca. 
Palacio Nacional. 

Mexico, D. F. 
Auy estimado amigo:-

De las acciones que nos entrego Don Jose s. Elias oara abono de su cuenta, quedan 300 del 
valor de $100.oo Oro Nacional cada una, o sean - - - -
$30,000.oo Oro Nacional. Deseamos vender estas ac
ciones y antes de proponerlas a los demas accionistas 
quiero ofrecersela.s a Ud. Estas acciones se las po
demos pasar al precio nominal, es decir por los mismos 
$3Q,OOO.oo Oro acional en que las recibimos, o a - -
$48.oo Dollars cada accion. 

Debo advertirle qje el dia 20 del corriente 
mes se verificara la Asamblea de Accionistas en la 
cual se aprobara un dividendo de no menos de $6.oo por 
accion, resultando aue estas 300 acci enes tendran una 
utilidad de $6.oo cada una, o sean $1,SOO.oo 

. Es el primer año que se repartira un di�i-dendo de seis pesos por accion, pues anteriormente se 
venían repartiendo doce pesos, pero Ud. comprendera 
que con el sacrificio tan grande que hizo la Institu
cion que de sus recursos propios subio el valor de las acciones en -"50.00 - o mejo1· d·icho 25% en cada 
acci on de las adtuales, materialmente resultaría un 
sacrificio repartir mayor cantidad; bien se podría hacer pero no conviene tara los intereses de la Ins
titucion. Yo le aseguro a Ud. que el proximo año ,se repartira un dividendo de no menos de doce pesos 
por cada accion. 

Le ruego muy encarecidamente contestarme 
luego para en caso negativo ofrecerlas a los otros 
accionistas. Lo saluda con la estimacion de siempre su afmo. atto. igo y S. s. 



Rodolfo �1Ía• C4lles 
.. \J n �, .,012 

/ 

•tscrlbel'lte ,Tt> � l -� i\.1fl8da da mn,rJo3illo proponi&ndome en
v ,mtu :.ecione,; :1� J .,s� J,;l!i1-..¡pr.t.o irt1l!cot'3 :i�ru1a tu opinión ao'bre 
est� ais!Jllto. ptus de aU '1 d;l¡le.oc:a mi t'íltw)ltición punto Cariño111i!l!ente 

r •rorreblimca 

�"-"7� '-/ 
(MINUTA) 



ra51r�w�� 
MZ. 5 Caj eme Son'. \�Lt�� 
12'7. 3. 8 10 of dl5. 50 

TELEGRAMA RECIBIDO EN MEXICO, D. F. 
]'ernando Torreblanca. 
�a ac10 bBC1ona . 

) 

fv, 

f/ 

Tu mensaje hoy. Creo muy conveniente compres acci,ones de José G 

?JlliaG a la :par pues tienen hasta el año :9asado un veinticinco nor 
ciento 1e riividenrlos que Ge te ent:cegaran en 1.cciones de misMo 
Banco y n.deroas co.ao cinco r1il pesos de dividendos que le correspon
den tamhien por el año de 1987 y qJ.e en caso do co:riprarlas 8e te 
remitiran inmAdiatamente en efectivo: Acaho regresar Hernosillo 
y vengo muy satisfecho e:1tact.o encontré J.íTegocios Bancaria aseguran-
dote que habiendo entrado , a en completa organj_ �aci 1 se obteuct.ran 

Teto televau d.eDe llevar el Hll• ie la eficina. 
i�a Ud. ,1 reveTeo; lo intere,a QonoQer l•• iiferent•• ,ervicio1 que, le orr�es •l Telégrafo.



Forma M. i. 

5 \.!aj eme Son. 17 en. n l'.'1 
Depositado a las----------·------··-· 
Recibido a las--------------------

TELEGRAMA RECIBIDO EN MEXICO, D. F. 
mau; üficas utilidades pre·rnnte afio si deneas despues creo rv,t,•r 
en conriic iones de poder comprarte la mitad r1e P.stas acciones. 
Estor., 1ius se te :::-emitira'n 1ividendos a razou ,l.e $eis ::_)eoos ··)O!' 
cada. accion y veinticinco por ciento r'la'; en acciones: C1;1.rifiosurnente 

Hor1.ol:f.o �lias Callr->f3. 
1'7 P· ,e .'.ro. 6. 

Teio tele'1'aaa deD• llovar ol aellt io la •ficina.. 
Lea U4, el rever,o; le int�rosa oonooer loe tifor•nt•• ,ervioioe que lo orreee el Telégrafo, 



/ 

.To si M b. Alroada. 
Gerente COBAfUS 
Hl];l'fIQSlT.,T.,O Son 

�8 [MINUT 

�etifrome su cartn anero 10 punt� lntarés1U11e operaci&n 
propÓne111e sobre acciones Joa& El:!e.s punto Supl:f.cole acl�ra.rme si 
V'\lor ellas os ao cien pesos oro mcional, como dice en su carta, 
o $On cien dólares punto F.spero su r1u-puesta para resolver opera•
ción punto Afmte

l<, Torreblan-ca 



TELEGRAMA RECIBIDO EN MEXICO, D. F. 
Gi.No. 14 Hermosillo Son 17 Enero.c.v.P alacio Nacional xico,.. 26/SF 780 Dl3 0 lt 
Don Fernando To�reblanc� Palacio Nacional. 

Urgente. Acciones le propuse son trescientas valor cien pesos oro na-
cional cada una importe total de la operaci6n treinta mil pesos oro nacional. 
Espero su resoluci6n.AfectucealllQnte. 

Jos¿ Ma. Alrnada,Paae J. 
13.28.� 

Toio telegrama debe llevar el eello de la oficina. 
Lea Ud. el reverto; le interesa oonooer loa iiferente1 1ervicio1 que le ofrece el Telégrafo. 



Banco Mercantil lJ Agrícola, S. .A.. 
Refaccionario 

HeTmosillo, SonoTa, IDéxico. 

Confirmamos nuestro telegrama de hoy el cual dice lo que a continuación textualmente se expresa. En caso de que al recibirse esta con
firmación se encuentre alguna diferencia o error, suplicamos inmediatamente hace� la aclaración respectiva por la vía telegráfica. 

Enero 17 de 1928. 
Don - ernando ': . .'orreblanca 

Palacio lfacio. al 
: .ex:i �o, D.. '""'• 

ACCI01ns ..,. � ... � or-us:;; SOl'i T.t .�L CI. •iJITAC V.11..LOh 

CI:!;M P _;f�OS CHO liL.CIOLf,L CJ,J)J. illT.A L ..i:OHT ,' TOTAL :JZ · LA 

OP' : {j, , I o:¡ T ) ; I!íTA ¡ �IJ... • ,,.,,·.�o"'. � o- " ..,- ,., I , � . u J.�l,.1.; O ·;.:i,. ,:-,:;,--,-:�o f,�U R'" 

so ucrc: .• 
Jo.., . .. • 1.lmada •



Joa; �· .'l. Al·�·,:l:a 
GiJr<mfo CO'.a/1H5 
!IER'!CS!LLO S� 

·nt'llr:":oo "n:.enf:;'j"' ,-,ct1,rr�c,r.lo pr�1�ur.ta nlcel..i on mi an
tsrl.or rnmto .",�GJ-o 'tO'TIF.r l E>, tresei,intna a�<.ü�ia11s 1ue ofrécf.tme y maña
n, rots'IO r!au,$i.t'U'Ó los tr@i:r.t .tl ·losoe oro >'.1-1,.üou.ql en esto Banco de. 
'érl�o :'1 favor da u.sti;-dcs punto s.19.1:Lo:i..:i �Cl"3.J'.l!"Jl!".l �!10:Ml si os-tas 116-
eio�as son ent�r"'\"llktfl :i.-:rua:!.es ea 'i9rr;�hO$ y 0·1i;y3.aion-3s· a las .;¡ue 3:5!
quid t\.?'ltal'"fol'lll9-0te punt; !:'t1lv.ao1o 

(MINUTA) 

5, 



t 'L
J 

Forma M. 3 

Recibido a las _______________ _ 
TELEGRAMA RECIBIDO-EN MEXICO, D. F. 

25 Hermosillo, Son. 17 enero 1928. 15/1!4.50 D 21.40. 

Muy Urgente. 
Accione• nuevas eon enteramente iguales anteriores Punto. 
Mañana rernitole treinta mil pesos nuevae accione•. Afectuo-
:;;amente. 

Joa� M. A. Almada. 

Todo telegrama deba llevar el sello de la oficina. 
Lea Ud. el rever10; le inter�ea conocer los diferente• eervioios que le ofrece el Telégrafo, 



MEMBER AMERICAN BANKERS ASS0C1ATl0N 
CODE'.S IN USE:l CLAVES EN USO: f LIEBERS y A.e.e. SA. EDICION 

TELEGRAPHIC ADDRESS i "COBAMÁS" DIRECCION TELEGRAFICA f ÜAPITAL $ 500,000.00 

HEAD OFFICE OFICINA MATRIZ 
BRANCH ES SUCURSALES 

� HERMOSILLO, SONORA, MEX. � 3' 
l NOGA�ES, SONORA, MEX, ANO fGUAYMAS,SONORA, MEX. 

BANCO MERCANTIL y AGRICOLA,S.A. 
(REFACCÍONARÍo) 

BER:\JOSILLO. SO:"i'( )UA. �u.;x1co. 

Enero lS ae 1,928. 

Sr. Don Fernando Torreblanca. Palacio Nacional. 
Mexi º?, D. F. 

Muy estimado Sr. N/:-
De :cuerdo con e� inter

cambio de correspondencia. y meni=rn.jes tenido con 
Ud., adjunto a la presente enviarnos Titules Nums. 414 al �43, representando diez acciones de esta 
Sociedad, cada uno, o sean 30ü acciones, con un 
valor total de $30,000.oo ro Ñ�cional, que se
gun su mens8je auedaran hoy depositados a nues
tro favor con ese Banco de Mexico. 

Segun ex)licad.o en nuestro mensaje, 
estas acciones son enteramente iguales en dere
cnos y ooligAcion�s, etc. a las adquiridas por 
Ud. anteriormente y que por correo de hoy le 
estamos remitiendo tambien. 

ordenes 
y s . .::, 

Siempre a��id�cto de sus apreciables 
nos repetim7 sus afmos. attos. amigos 

¡$( tl/JJ!l!tl(_ 
/ 

(__/ 

Jose M. A. Almada. Gerente. 



.JOSE M. A. ALMADA 

Hermosillo, Sonora. Enero lS de 1,928. 

Fernando Torreblanca. Palacio Nacional. 
exico, D. F. 

1uy estimado amigo:-
La presente tiene por objeto manifestarle que por correo certificado, con acuse de refibo, pieza Num. 471, tuvimos 

el gusto hoy de remesarle 49 titulos de la pro
piedad de Ud. representando cada. uno diez ac-
cionec, de esta Institucion. Treinta titu-
los son los recientemente comprados y por los 
cuales se verifico el deposito de $30,000.oo 
Oro Nacional en ese B neo de exico, a nues
tro credito, y 19 titulas son los carnbiados 
por las acciones que Ud. poseía de la Compa
ñia Bancaria Mercantil y Agrícola de Sonora, 
S. A. Esperamos que encontrara Ud. to
do de entera conformidad. 

Ademas en el mismo sobre le devol
vemos su cartera de deposito, con los intereses debidar.aente anota.dos. 

Adjunto a la presente tengo el gusto 
de enviarle nuestro folleto por el cual vera 
Ud. elcontrato de concesion, escr.i tura de re
forma, etc., con lo que confirmara el aviso 
de que los titulas (30) recien comprados, tie
nen los mismos derechos, etc. que loe canbia
dos por las acciones de la Cia. Bancaria, Mer
cantil y Agrícola, De Sonora, S. A. 

Le suplico tios acise recibo de los 
titulas y con la estimacion de simmpre ne re
pito su afmo. atto. S. s. y amigo, 

��ª� 



SECRETARIA PARTICULAR 

19 en ro 192tS. 

j aneo -�.c.rc..,.ntil y /¡ ríool.o. ? $o, /u 1) 

(Rcfo.ceioru1rio) 11 Hormo..,illo o Gon .. -

•. cabo de_.looitnr en ect,o B neo .:óxioo fo..v r 
uatedes, tr intn mil pcsoe or� I'k�cional p ;ra pi.ga. -
1c�o trcocient,;:.0 iccioncs <:uc de en ...,aneo n.d ui í a 

!'O UB&v�. do ustedes mismos q ... or 001·reo hoy reuítole 
oertifio ... do d · __;ó i to.. .Afmte º 

(ORIGINAL\ 



B. M. 453-5 M.-1-926. 

®'ftérico, 'D. !J., ... Ene .. r.o .... 19 ....... ................... ae 1928 

Banco Mercantil yA,g_r:(�qJª.$ .• A,.Refa.cci.Qpario 

ae.Re .. r.mo.s . .i.11.o .... Son •. 

ffi ecJiimoc de 

.fa canl:ú)ad de 



.1:'ulucio :t1aciona1, 
l :J ü o cn.01.,0 

de 192ó·ci 

r;nnco t:01·ermtil y ·3.r!c·o1.·-;,, n(I · A<) p 
· (he:faccionurio} a ... 1Iermooillo 11 S0n�

" ... oo.bo cte >08i to,1· en cot l:ll'neo l"Ó�io o. f1-1 .. vor 
uiJtcdes, t:t•o intc� mil ,!)vuoo oro n: cionnl p:.1·u v��c;nI· -
le� t,l·c.uoicmt,.o t:.ecioneu que do otae Lo.r1co c1.lqu.l1:í a ...
1n°opi.wott1. diJ ur;todoe mir.:1n0l"J .. r)or corz-·eo hoy x·onútolcw 
co.ctíf J.c .. ,tlo d.GiJ Ó1J ito 11 1>• 

con lo trno anuncié o. uotedoo 011 
el im:rnrto mc.tn.1atj 1110 Of:'l c;1·át.o 1·cmi, tirlc.o tu:'i �Jtuittt lÜ 
cor>ic.. de 110¡,tJ."to. ... iw ao ,g que el oi tndo .. He.neo de ,.,éxico 
loo dirit;;e, en la. ouRl ne lw.oe oon1J°tL'\a .. m:t .entrega d�
trointtl> rn.il poooo or.o ntJ.e;í.oru:.-1 peru. el f ín ind!c ,do.: 

Gupliod:ndoleu reni ti1·r..oo t011 ¡;ironto cono ee ... , ' ' " � . .  
ten l:tuton, loo �ltu:too qno n.Jp.c:t.�H.n cotan c.coioncuJ 9 y· 
nousar1:io el recibo 001�:i:eb¡,wndicmtc f pol" r:u. ex.,;¡rc:Ju.do .,. 
llepÓuitQ, ...... uodo I o t\Otedeo u.foct!oim9 urni ··o. atonto y
So s�

, 

l l'!J'lQXO " ... Ji}�..; ne .... :-



Forma M. 3. 

Nro. mz. 15 Hermosillo .Son. 19 
14. 8. 31 SN pd dl8. 15.

TELEGRAMA RECIBIDO EN. MEXICO, D. F.
Ferna.ndo Torreblanca. 
J?alacioº NM'�f :"'� 

Enterado su telegrama hoy. Grn.cias punto. Correo ayer remiti acciono 8;

11:spero recibirá conforl"lidad. AfP.ctuosamente • 
.José Haria Almada. 18 '14 

Todo telegrama debe llevar el selle éi.e la ofictna. 
Lea Ud. el reverso; le interesa conocer los diferente� servicios que le ofrece el Telégrafo. 



PALACIO .t�LCIOKáL, 
México, - D.F.,
2 febrero de 1928. 

Sr. José M.A.Almada. 
Gte.del Ba.nco .Mercantil y f1gríecla, d.A. 
Hermoeillo, Son. 

De conformidad con los tfrndnos de 
la Btenta carta ce usted, fecha 18 de enero ú! 
timo, he.tenido el gusto de rfcibir 49 títulos 
represerittndo, cada uno diez. c,ccicnes de esa -
Institución, a s:í cerno t ciJT.hien 1.1 egó. a mi poder 
lf.( cart ere de deo6 si to a que se refiere. y el -
folleto ,::uP. c1.etaJ la. l;1 organizaoi ón del Blinco. 

Gaedo mu·v reoorocido oor su aten.;. 
ción al remitirme dichos dooumentos,y sin otro 
part-· cul!¡r ,. �ne repito su atento amigo y seguro 
servi&or. 

Jme 

Sf 



MEMBER AMERICAN BANKERS ASSOCIATION 
COOES IN USE:l 

CLAVES EN USO: r LIEBERS y A.B.C. SA. EDICION 

TELEGRAPHlc'< ADORES$ l "COBA-MAS" 
DIRECCION TEL.EGRAFICA f CAPITAL $ 500,000.00 

HEAD OFFICE l OFICINA MATRIZ· 5 HERMOSILLO, SONORA, MEX. 

BRANCH ES 
SUCURSALES 

l NOGALES, SONORA, M EX, ANO 
fGUAYMAS,SONORA, MEX. 

BANCO MERCANTIL y AGPtlCOLA,S.A. 
(REF"ACCÍONARÍo)=======:----'---� 

Hl�Rl\IOSILJ,O. �():'i()HA. l\.IEXICO. 

Febrero 9 de 192g 

Sr.Don Fernando �orreblanca. 
ta.lacio ffacional. exico,D.F. 
Muy Sr.nuestro y amigo:-

Acusamos recibo de su certifido de Acciones Num 26,por valor de:-Dlls 7.500.00 para su cancelacion,pues en corres -------------- pondencia anterior.z.,le remitimos a -
Ud.,los nuevos Certificados del Banco Mercantil YAgricola, tambie n le acli.samos a Ud. recibo de su Ch/ 
l?ºr valor de: 
$250.00 Oro �acional ., por lo cual le damos a 0dala.s -------------------- mas expresivas gracias. 

Sin mas auedamos con el gustode siempre., como sus Afmos tos y Se.Se.

José M.A.Almada. Gerente. 

JMA/RA. 



lit, r ma 1,l. �/fé J 

f . ... _ -. ---� . 

TELEGRAMA RECIBIDO EN 

l\Tum 2 .l>iiexico D F Pal.acio 1�acl 21 F'oro 1928 sx ne gi 
66/19.80 off d 14.20. 

Jos e M.a Almad.a 
Banco lvlercantil 

Acabo enterarme correspondencia cruzaronse Ud. y Sr Torreblanca referente compra acciones Jose S Elias, quedando convencido que 
tanto Ud como yo propusimos estas acciones en el entendido tenian 
derecho al veinté.cinco por ciento repartiese en acciones nuevas 
Juzgo conveniente encuentre alguna forma para abonarle esta diferencia en acciones nuevas pues aun�ue me lo ha manifestado sospecho no 
está muy conforme.Suplicole contestarme esta via/Aftte 

Rodolfo Elias Calles 
.l? ase JIJum 6 

16.55. 

Todo telegrnma debe llevar el selJ.o ele .a oficin:i. 



MEMBER AMERICAN BA,1KERS ASSOCIATION . 
COCES IN USE;} LIEBERS Y A.B.C. SA. EDIClON CLAVES EN USO: 

TELEGRAF,-ilC AOORESS i "COBA.MAS" 
DIRECCION TELEGRAFICA) CAPITAL $ 500,000.00 

H EAD OFFICE ¿ OFICINA MATRIZ· 5 HERMOSILLO, SONORA, MEX. 

BRANCH ES 
SUCURSALES 

i NOGALES, SONORA, MEX, ANO iGUAYMAS,SONORA, MEX. 

BANCO MERCAlVTIL y AGP-JCOLA,S.A. 
(REFACCÍONARÍo) 

HERJ\lOSILLO. �o;,,;ouA. :\lEXlCO. 

�e rero 22 de 1928. 

Sr. �. �Pr1�ndo �or:eblanca 
Palacio ··. ac · onal 
: :P v: · e o , :1. 7.

::uy esti"l"ado e,..iigo:-
Acabo de recibir el·telegrari.a cue 

le man .o, oue r>1e envíe. :'."',orolfo. :�o "'e lo r�ue le hE.brá o
frpcido a uste con re1Dci6n a a venta de as acciones 
y quiero _pl2.tica.rle tal y como fué la o_perac · 6n. 

:1on .Tose s. Blia.,, tenia -,Jfi?JTE LIL DOI,A....l{ES en ac-
ciones del �apital P a �·a Pancar·a, de surrte que le 
correspond · �n a esas acciones del nuevo Ca.9i te .el Ban
co ::ercentil cr�cT �T'rA ::rL I'.uSOS El,T ORO rAcrc�.AL, acc · o
nec ouP yo hab·a tomado ·v en lo QUe este ú con orme el 
señor �lias; pero por ci�cunstanc·�s oue no ude evitar, 
no rie fné osib e conservarles en S'.l otali ad y tc..l fu� 
la r�z6n porcue le propuse los TIIBI�TA I�L qu usted me 
compro. 

Co,.,o us te puPci"" ver es la mi sm.a opPrr.i,ci Ón h"'cha 
con todas las ar.cion°E antigu�s y yo tratqb2 de ge�arme 
es0 einticinco por ciento e margen e esas acciones 
v "-to �s lo oue creo que �odo fo le habr5 ofrecido a V � I ust .• ')e �UPrtf' � 1e lP r'"' r0 en .crir nu,..., 0ro 535 la su-
ma de ¿� 7.500.00 ¿iete "1.jl quinieritos pesos oro nac·o
nal O Sea el 25 �, d� A 3Q.0r Q. nQ. 

I.,e ru �o a usted me haga el favor de darme su con
formided o hacer"1.e las ob.rnrvaciones cLue usted juzgue 
pertinentes. 

Con la estimaci6n de siempre oueda a aus ordenes 
su amigo �u· �fno y �tto C. 



�----

mz-2} Hermosillo son 24 abril 28 m (ly 
80/7�92 CN pd d 16.10 

Dn Fernando Torreblanca 
Palacio Nacional. - . ! ,. 

Su telegrama ayer- punto cuenta plata año pa;sado 
consistió en su deposito mayo catorce cincuenta mil mas quinientos diez 
y seis pesos cincuenta y siete centavos por intereses hasta Julio vein-
tiseis punto Dispuso total cantidad con tres cl\ekes banco Uexico punto 
Julio siete cuarenta y dos mil ocho cientos veinte coma Julio diez y 
nueve siete mil ciento ochenta y Jul.io veintinueve quinientos diez y 
seis pesos cincuenta y siete centavos punto.-Correo hoy remitimos ba-
lance y comprobantes punto Afectuosamente 

Banco Ilercantil y Ae;ricol.a S.A •• 
- ---- ·- --- --- -�-- ·--- ------· 

fn' m� cl1"he ikv ·,r e 1 sel',¡ ·1, 1a ()f¡.�i-) t 
Lea �.\l el r "t;er.:o; l,, ir.wcL· s .. cc;nucer k.1:. �¡ft; e.:.,t ... !i s:::., vi ... ioe que 1 t: cfrec(> el "relégr;:fo. 



.1.., .;re '1 "i, ,1'�0, , r� IL � 
,ucl,A..· ...,tü · n 

?. �>a,iJ�;s n ,ON �· 

a1 !coJJ , .� . • p 

Acom .. 1�!.?10 n la prc�:;cnte 'Cl.i ondoso 
u 1:.:i or1:�en � e uc tedes, en ·pu.gt.:i..ró de lon oofiorcs 
Alm1 da:. Hnos� ü� esa )lti.:.a, u in nÚ!!..;Jro, cue vari
ce el dí.a <�uincc cte loe corr·ion tco, por �la c�,r¡,� 
tidu,d de ))laa:j00.00. ( ,Ur.tLm:��:OS DÚJ....AK',S) l,'t!e _,,.. 
los uu.:.,lico u0 011.·vu,n nnnd·.,.I: h.,oel"' efc.�c tiva en 
'(;u O JO.l'ttmidr!.tl y r-v.1it,1r.:J.alé.J. en ChO,�Ue í..KcrlCt!.rio 
a mi favor, uobro es� ).d.l.'.lmt,, J.)lci.zo.º 

.nticipándoleo .. 1irJ c.v1.-.,.:decüüon
too, Lo· com.o oior.1 ;l'O do U$ tedt:13 :..;fec tísimo · ü - -;0 9 atunto ,. üo .:ia 

,.nexo un em ono. ,TI; .-.Re . ...



MEMBER AMERICAN BANKERS ASSOCIATION 
CODES tN USE;} LIEBERS y A.a.e. SA. EDICION CLA\• LS EN USO: 

H EAD OFFICE � OFICINA MATRIZ· HERMOSILLO, SONORA, MEX. 

TE...LEGRAPHIC ADORESS i "COBA.MAS" D1RECCION TELE:GRAFICA) CAPITAL $ 500,000.00 
BRANCHES SUCURSALES 

l NOGALES, SONORA, MEX. ANO iGUAYMAS,SONORA, MEX. 

BANCO MERCANTIL y AGRICOLA,S.A. 
· (REFACCÍONARÍO) 

ogales, Sonora, 
A osto 15 de 1928. 

Sr. Don Fernando Torreblanca, 
Palacio Jacional, 
1,:-réxico, D. F.
·uy Sr. nuestro y amigo:

Con la presente tenemo el 
gusto de remitir a Ud. nu stro Gir de Caj #1513 por 
1)lss500.00 en liquidación del pa-·aré otor gado a su ---------- favor por los Sres. Alma.da Hnos. de este
lugar, sin recargo de intereses debido a que Ud. no 
nos dio instrucciones s bre los mismos.-

Sin otro particular, y esperando esté de 
c nformidad, nos repetimos de Td. Afmos. ar.ligas Attos. 
y • SS. 

A:E,A .AA 

Alfons �. Avilés, 
ub-Gerente 



18 oct. 1928. 

Banco Mercantil y Agrícola. s. A., 
Hermosillo, Son. 

Ye avisa general Uanzo haber depoai tado a. mi 
favor en ese Banco seis r:iil ne sos oro nacional. Suplí coles 
decirme 9i -podrían abgniµ-me esta aumn. al tipo de dos -por
uno en mi cuento. da dolares. At'rnte. 

F. Torreblnncn.

JHP RC 

•MINUTA 



TEI�EGRAFOS 
ESTADOS UNIDOS 

TELEGRAl\lN J 
-==-:;,\k:='=i-=�===:-===-==-=-=-

- Ú.é�c.H!Ji tado ______ 
Rodbido __ 

14 Eermosillo, Son. 18 octubre 1928. 47/4.56 carta diurna pd d 17.40.-
D. Fernando Torreblanca,Palaoio Nacional,
:M.Jxico, D.F.-

Suyo hoy punto. Efectivamente habiamos acreditado su cuenta oro nacional seis mil pesos depositados ouatro 
mil por General ·anzo y dos mil por General Eduardo García punto. Hemos cargado esa misma suma acredi tandole -tres mil dollars como lo desea. punto. 1 recibir su·oar
tera depositos pasaremosle asientos. A:feotuosamente. 

Jos� Ma. Almada. 
nj-h-ñi. 18.40.-

Todo telegrama debe !1evar el sello de la Oficina. 

� Ud. el rev�rso; le interesa conocer lo� diferente! servicio� que le ofrece el Telégrafo. 



BANC RCA1VTIL YAGRICOLA,S.A. 
---�-{REFACCÍONARÍQ) 

HERMOSILLO, SONORA, MEXl::O. 

Confirmamos nuestro telegrama de hoy el cual dice lo que a continuación textualmente se expresa. En caso de que al recibirse esta con
firmación se encuentre alguna diferencia o error, suplicamos inmediatamente hacer la aclaración respectiva por la vía telegráfica . 

reñor don ,erne.ndo Torreblanca , 1, e · o '�.:.e i or:: 1 

.! Q Q 1. Q .:.. !. .Q. 
Octubre 18 de 1928. 

e iOOt !). , • 

S JYO EOY l?U''"'l'O ' ,!A:oc AC. ¡ T/�O LU 
.. �- ; 

_o ... G .. 1 f t.AJ ... y DOS . l'L PO G ,HCIA 

�.IL 
co:�o LO D:J::5A .. TO AL 

TO I._, TTOS. 



/; 

19 oc t. 1928. 

Bnco �erca.ntil y Agrícola, s. A•, 
Hermosillo, �on • 

.c.nte.rado suyo �er. En li re ta mi cuenta re ·tilesa.nteayer a6 �decerele1asentar abono tres 
mil dÓl.:.rca ..,o o i:ue i::i.dicaa.Afmte .. 

F. Torreblanca.

J:-iP.- RC •-



-. 

7 

BAilCO ffiERCAilTIL l) .A.CjRICOLA, S. A. 
[REFACCIOilARIO] 

Hermo illo, Son. X__!_ 
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS EN EL MES DE 

Juli 

ENTRADAS DOLARES PLATA TOTAL 

Intereses por Préstamos y Descuentos ______ ________ "'" ________ ___ .l.._2 7_ • .l.. _ ___ .2_._ 'l�_ .. _11 ___ _ 
Intereses por Préstamos Refaccionarios ______ ... _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _____ 215,_ _ ______ 1? _.Jii _ _ __ _Intereses por Hipotecas______ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ ______ l ?7.-� _______ 93¡_,._f!�- ___ ..l. .6 Intereses por Préstamos Garantía _________________ ·--- ____________ :#- _ ___ .l_._ _29.,_lQ ___ . .J... 41....2. _ Intereses por Cuentas Corrientes-------- ____ ------------- _____ L._'Z.'l. ______ 610_._45 ____ ..l. 17 Cambio _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ � _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _____ a '] .,_ 1 c.a..5 _Situación ________________ ---------- _____ -------------________ .• _ 5n 

- - - ------ --� '7 - -------Comisión de Cobros ______ -----·--------------------- _______ 5 _,. _ ------�O, . ______ . :. Intereses Capital Oficina Nogales____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____________ _ Utilidades Diversas_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ________ . _ _ _ _ _ _________ · _ _ _ _ ________ , ___ _ Pérdidas durante el mes ________________________ -·· __________________________ 3.0ft._52 
2 -,4 6.5 • 705 05

SALIDAS 

Sueldos _ · _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _. Gastos Generales __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,.. 

11,698.09 
j 

Intereses por Certificados Depósito ______ --.---- _______________ . ___ �g._._Q_ ______ _ Intereses Depósitos 30 Días Vista------�-----------------_____ _. ,.,.,__ ____ 2 _ ___ . .. _Intereses por Redescuentos _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , · 
��érdidas.:� Gastos __ � :...� · • -· . ., ,;. _ � - ·_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .l(t _._ _ _ _ __.:..l. l _ 

ananc1as Dur¡mte el Mes____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _____ �4 7. • 3 _ _ ________ -� __ -¡¡_:-:..::-�-,k_-,¡J,l�r:Ji!J.'..t:2.::..:.li
f u. 9 .09



BAilCO ffiERCAilTIL ij .A.qRICOLA, S. A. 
[REFACClOilARlO) 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS EN EL MES DE 

• 

ENTRADAS DOLARES PLATA TOTAL 

SALIDAS 

Sueldos _______ . ____ . ___________________________ _ 
Gastos Generales __ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____________ _ 
Intereses por Certificados Depósito ______ _ ,: __________________________ • _· 
Intereses Depósitos 3 O Días Vista __________________ . _ _ _ _ _ _ _________ • _ • 
Intereses por Redescuentos . __ .:. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____________ �
Otrns Pérdidas o Gastos ____ . ____________ . ___ .. __ . _ _ _ _ _ _ _ . ____________ _ 
Ganancias Durante el Mes __________________________ � __ _ 



;;: 
BAilCO ffiERCAilTIL 1) .JlqRICOLA, S. A. 

[RE.FACCIOnARIO] 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS EN EL MES DE 

ENTRADAS 
DOLARES PLATA TOTAL 

Intereses por Préstamos Refaccionarios ______ ... ______ _______ _ 
Intereses por Hipotecas _____ . _________________________ . 
Intereses por Préstamos Garantía _______ .. _________ . ___ ___ _ 
Intereses por Cuentas Corrientes ____________ ____________ _ 
Cambio _______ . ________ . ___________________ _____ _ 
Situación ___ .. ______________ ... _____________________ . _ 
Comisión de Cobros ___ ___ ----··--------------------- _ ______ &- !ll.� . ______ v.!ii=ia:w-v. 
Intereses Capital Oficina Nogales_ __________ . _____________ _____________ _ 
Utilidades Diversas_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____________ _ 
Pérdidas durante el mes _____ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____________ _ 

SALIDAS 

Sueldos _______ . ________________________________ _ 
Gastos Generales _ _ _ _________________ .,. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____________ _ 
Intereses por Certificados Depósito ______ -----.,------------- ______ -------
Intereses Depósitos 30 Días Vista ________________________ ____________ · _ 
Intereses por Redescuentos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___________ 1 _ 
Otras Pérdidas o Gastos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 

Ganancias Durante el Mes _____________________________ _ 

' . ' 
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